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REGENCIA DEL REINO.
. . .  < c - '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Huelva 
y el Juez de primera instancia de Ayamonte, áe los 
cuales resulta:

Que D. Sebastian Rodríguez Centeno, en unión 
con otros propietarios de la dehesa nombrada Cam
po co m ú n , de Villanueva de los Castillejos , proce
dente de los Propios de esta villa, acudieron con 
un interdicto de recobrar contra D. José Tenorio 
Ponce, vecino de la Puebla de Guzman y propieta
rio de otra dehesa lindante con la anterior llamada 
El Campo, que fue de los Propios de San Bartolo
mé de la Torre, porque habia aquel entrado de au
toridad propia en la dehesa de los querellantes, ocu
pando más de 100 fanegas de tierra,agregándolas 
á su finca, y aprovechando los esquilmos y leñas 
como si fuera el terreno clq su propiedad:

Que admitido el interdicto, se sustanció sin 
audiencia del querellado y recayó auto restitutorio: 

Que el Administrador econófiiico de la provin
cia ofició al Juez manifestando que en la Adminis
tración de Hacienda se instruía expediente con el 
lin d e  deslindar aquellas dehesas, vendidas ámbas 
por la nación; que la demanda era improcedente 
por haberla admitido el Juzgado ántes de que resul
tara apurada la via gubernativa, y que además, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de Con
tabilidad de 1850, en el art. 173 de la in^triiccion 
de 31 de Mayo de 185o y por la-regd ó i^ ^ fd e  11 
de Abril de 1860, correspondía enieñ^ev  Se la cues
tión á las Autoridades adm inistrativas; por todo lo 
que, caso de que el Juzgado insistiera en conocer, 
debia aceptar el oficio como requerimiento de inhi
bición y dar por entablada la com petencia:

Que con suspensión del procedimiento, el Juez 
sustanció el incidente y mantuvo su jurisdicción, 
alegando para ello que los compradores de las dehe
sas estaban ya en la quieta y pacífica posesión; que 
por lo tanto las cuestiones á que diera motivo el 
deslinde de estas fincas eran de carácter civil, su
jetas á la competencia de los Tribunales de justicia; 
que el requerimiento no habia sido dirigido por el 
Gobernador de la provincia, ni que.se habia oido 
sobre la competencia á la Diputación provincial:

Que el Administrador económico , fundándose 
en lo dispuesto en el decreto de 28 de Diciembre 
de 1849 y en la orden de 30 de. Junio de 1869, sos
tuvo que tenia derecho para requerir de inhibición 
al Juzgado, y que era competente para conocer, ele
vándose las actuaciones y el expediente á la Presi
dencia del Consejo de Ministros:

Visto el párrafo octavo del art. 81 de la ley de 
Gobierno de provincias v igen te, que entre las atri
buciones de los Gobernadores comprende la de pro
vocar competencias á los Tribunales y Juzgados 
cuando estos invadan las atribuciones de la Admi
nistración:

Vista la orden de 30 de Junio de 1869, que esta
blece las Administraciones económicas de las pro
vincias y determina las atribuciones de los Jefes de 
aquellas dependencias :

Considerando que entre las facultades asigna
das á estos funcionarios por la orden ántes citada 
no aparece la de promover contiendas de competen
cia á los Tribunales ordinarios:

Considerando que, según lo que con repetición se 
ha declarado en casos análagos y confirma la ley 
de 21 de Octubre de 1868, es privativo de los Go
bernadores suscitar estos conflictos, que tienen ca
rácter de cuestiones de orden público, única y ex
clusivamente atribuidas al delegado superior del 
Gobierno en cada provincia ;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en dedaíar esta competencia mal susci
tada ; que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Madrid veintisiete de Febrero de mil ochocien
tos setenta.

; ' FRANCISCO SERRANO.
Si Presidente del Consejo de Ministros,

Juan P rim.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 2 de Marzo de 1870, en los 

autos pendientes ante Nos en virtud de apelación, segui
dos en él Juzgado de primera 'instancia de Aracena y en 
la Sala primera de la Audiencia de Sevilla por D. Emilio 
de Sola con D. José León Mora y D. Domingo Villatoro 
sobre desahucio de una m ina, y  en el dia sobre queja 
deducida por Sola contra el Juez ante la expresada Sala: 

Resultando que en 4 de Octubre de 1867 Moro y Vi
llatoro entablaron contra Sola demanda de desahucio de 
la mina denominada Nuestra S e ñ o r a  del Rosario y de
más que pudieran estar comprendidas en el arrenda
miento que al mismo habían hecho; y celebrado el jui
cio verbal prevenido, exponiendo las partes lo que tuvie
ron por conveniente, dictó el Juez sentencia en #9 de 
Octubre del mismo año declarando haber lugar al desa
hucio solicitado, con los' pronunciamientos consiguien
tes y expresa condenación de costasá Sola:

Resultando quo este apeló de dicha sentencia, y por 
auto de 8 de Noviembre siguiente se le denegó la apela
ción; y habiendo pedido Sola reposición de este auto, fué 
también negada por otro de 15 del mismo mes, del cual 
apeló, é igualmente le fué denegado el recurso por pro
videncia del 48:
. Resultando que Sola acudió á la Audiencia en queja 

de los procedimientos del Juez, y pidió so ordenara al 
mismo que remitiera los autos por no haber debido de
negar las apelaciones que ante él se propusieron, y se le 
ordenara también la suspensión del cumplimiento de la 
providencia de 29 de Octubre:

Resultando que la Sala primera de la Audiencia man
dó que el Juez informara con justificación, y en su vir
tud se remitió por el que estaba encargado interinamen
te de la jurisdicción testimonio de varios particulares; y

formado el apuntamiento, se entregaron las actuaciones 
á la parte de D. Emilio Sola para instrucción , y al de
volverlas manifestando su conformidad pidió por otrosí 
que se adicionara el testimonio con otros particulares 
que designó en escrito de 31 de Marzo:

Resultando que dada cuenta por Relator, la referida 
Sala, por auto de 17 de Abril de 1868, declaró no haber 
lugar al recurso de queja propuesto por Sola, ni á la 
adición del testimonio solicitada en su citado escrito: 

Resultando que Sola suplicó de dicho proveidb, pre
tendiendo se dejara sin efecto y se accediera á la adición 
del testimonio solicitada; y 'en el caso de insistirse en la 
denegación de dicha solicitud , se señalase al ménos dia 
para la vista a fin de que pudiera informar su Letrado 
defensor y resolver después el Tribunal lo que estimase 
arreglado ,á derecho:

Resultando que por auto de £9 del referido mes de 
Abril se declaró no haber lugar á suplir y enmendar la 
providencia del dia 17, y mandó que se llevase á efecto; y 
que en 43 de Mayo se interpuso por D. Emilio Sola re
curso- de casación en el fondo, fundándole en varias dis
posiciones legales que citó y en la”forma,' alegando la 
causa 3.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que la mencionada Sala, por auto de 23 
de Mayo de 1868, declaró no haber lugar al recurso do 
casación interpuesto por Sola, quien apeló de este pro
veído, y en su virtud se han elevado los autos á este Su
premo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zor
rilla :

Considerando que por el art. 1.010 de la ley de E n
juiciamiento civil el recurso de casación se da contra 
todas las sentencias de los Tribunales superiores que 
recaigan sobre definitiva si concurren las causas que se 
expresan en los artículos 1.018, 1013 y siguientes, y se
gún el art. 1.011 se entiende por sentencia definitiva, 
para dicho efecto lo que aun cuando haya recaído sobre 
un artículo ponga término al juicio y haga imposible su 
continuación :

Considerando que con arreglo al art. 4.08b de la mis
ma ley, interpuesto el* recurso, la Sala debe únicamente 
examinar, para admitirle en el fondo, si la sentenoia 
contra que se interpone ha recaido sobre definitiva, si se 
ha interpuesto en tiempo, si sellan citado la ley ó dispo
sición legal quebrantadas; y en los recursos que se fun

den en una de las causas expresadas en el art. 1.013, si 
además ha sido reclamada la omisión ó falta de la ma
nera prevenida en el art. 4.019, con la modificación es
tablecida en el 1.080, siendo de la exclusiva competen
cia del Tribunal Supremo toda otra cuestión:

Considerando que el auto de la Sala declarando no 
haber lugar al recurso de queja propuesto por Sola con
tra los autos del Juez que desestimaron toda apelación y 
recurso sobre su sentencia tiene el carácter de definiti
vo respecto al recurrente , por cuanto pone término al 
pleito de desahucio y hace imposible su continuación, 
sin que proceda tampoco la instauración de otro juicio 
sobre lo mismo que ha sido objeto del actual por no ha
llarse comprendido en las excepciones del art. 4.014 de 
la citada ley de Eujuiciamiento:

Considerando que en la interposición del recurso en 
cuanto á la forma concurren también todas las circuns
tancias necesarias para su admisión , no habiendo habi
do posibilidad de reclamar la subsanacion de la falta 
comprendida en la causa- tercera, del art. 4.013, porque 
entregados los autos en segunda instancia para informar, 
y devueltos en’ este sentido, so sentenció despu.es sin ci
tación ni señalar dia para vista; y pedido por Sola que 
se supliera, enmendara ó repusiera, se desestimó la sú
plica;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la provi 
dencia apelada que dictó la Sala primera de la Audien
cia de Sevilla; admitimos el recurso de casación en los 
dos conceptos que lia sido interpuesto, y mandamos que 
constituido por el recurrente el depósito prevenido por 
la ley se proceda á su sustanciaeion con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno dentro d e  los cinco dias siguientes' 
al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y íirmamos.=Sebastian Gon
zález Nandin. =  Pascual Bayarri.= Antonio Gutiérrez de 
los Rios.=Juan Jiménez Cucnca.=Miguel Zorrilla.

Publicacion.=Leiday publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sj\ D. Miguel Zorrilla , Ministro 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo dé Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 2 de Marzo de 1870.=Rogelio González Montes.

. MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS.—MES DE NOVIEMBRE DE 1869.
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 4869 Á 1870.

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos de las Islas F ili
pinas para satisfacer ¡as obligaciones del Estado en dicho.mes, que se 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto de 11 de Abril de 1865;

£* Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. EswdoS. EscVdoS.
«Q

SECCION 1.a—OBLIGACIONES 
GENERALES..

PARTE PRIMERA.

Clases pasivas.
2. Retirados..................... 10.000
3. Jubilados de todos los

ram os....................... 10.000
4. Cesantes de id   10.000

--------------  30.000
PARTE SEGUNDA.

5. Consignaciones.  916
6. Intereses...................... 5.140

  6.026
 ------------ ;—  36.026

SECCION 2.a—ESTADO.
1. Personal del Cuerpo diplomático y

consular.........................................   7.374
2. Material de id.............................   2.242

  ------   9.616
SECCION 3.a—GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales..................... 12.400
2. Material de id . . ............................ .. .. 756
3. Personal del Juzgado dé primera

instancia....................    808
4. Idem del culto y clero....................... 9.952

.5. Material de id......................................  793
6. Idem de asignaciones á varios esta

blecimientos piadosos...................   2.714
7. Idem de gastos eventuales................  583
8. Personal de misiones........................  4.433
9. Material de id...............................     4.749

10. Gastos de la publicación de la bula. 1.200
" *  31.788

SECCION 4.a—g u e r r a .

1. Personal de la Administración su
perior...............   24.260

2. Material de i d .....................................  1.905
3. Personal de Estados Mayores de pro

vincias y plazas y Gobiernos polí
tico-militares..................  7.300

L. Material de id. id     ________  4NO

^  • Por capítulos. Por secciones.
I  DESIGNACION DE LOS GASTOS. EsmdOS.

5. Personal de cuerpos de in fantería.. 150.000 *
6. ídem id. de caballería......................  4.900

*7. Idem id. de a rtille ría . ..................... 16.800
8 . Material de id  ♦.  .....................  100
9. Personal de ingenieros................     4.600

10. Material de id . . .................................  R)Ü
11. Personal de excedentes de diversas

arm as.................................  6.000
14. Material de subsistencias militares. 12.000
15. Idem de utensilios, leña, luces y

agua............................................    4.000
16. Personal de obras de artillería  1.700
47. Material de id ...................................... 4.000
48. Personal de obras de ingenieros...  4.600
19. Material de i d ..................................... 6.400
20. Idem de trasportes militares  16.000
21. Personal de comisiones activas del

servicio...................... ...................... 5.000
22. Material de gratificaciones de cam

paña y gastos extraordinarios__ 7.500
23. Personal de hospitales militares. .. 4.370
24. Material de id ......................  6.000
2o. Personal de gastos eventuales...... 8.000
26. Cruces de San Hermenegildo;.... 350
27. Resultas de presupuestos cerrados. 4.370

-----------------  294.415
SECCION 5.a—HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

1. Personal administrativo.......................  20.380
2. Material id ...................................    682
3. Idem de atenciones generales.......  12.639
4. Gastos eventuales...............  4.166

Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas.

0. P ersonal. ...................................... 31.726
6. Material ............................................  4.525
7. Adquisición de primeras materias.. 7.144
8. Gastos de elaboración  ........ 199.019
9. Conducciones de efectos estancados. 21.861

10. Envases y otros gastos.......  42.053
12. Personal de la Casa de Moneda de

Manila.....................................................  5.049'
13. Material de id  ........................   2.062
14. Gastos diversos de la Casa de Mo

neda.................................... 833
■— 352.439

SECCION 6.a—MARINA.

1. Personal de la Administración cen
tral ..........   3.000

3. Idem de cuerpos de la Armada_ 13.700
4. Material de id..................   2.000

o
£  Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. EsñldOS. EswdoS.
Cft

5. Personal de las oficinas del Aposta
dero...........................................   4.540

6. Material de id ....................................  1.080
7. Personal de tercios navales  400
8. Material de id...................................... 400
9. Personal del arsenal i ..............  24.967

10. Material de id......................................  41.200
11. Personal de buques arm ados  20.000
12. Material de id...........................  10.500
13. Personal de vapores-correos  10.000
44. Material de id .............. 7.850
15. Idem de hospitalidades.......... 2.000
46. Idem de gastos diversos.........  20.400
17. Disminución de ingresos de Marina. 1.036

  ------  162.773
SECCION 7.a—GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior po
lítico y de provincias....................  13.402

2. Material de id......................................  881
4. Idem del Consejo de Administra

ción................................................... 363
5. Personal de la Dirección de Admi

nistración local.............................  3.438
6. Material de id .....................    133
7. Personal de Correos.................... 1.356
8. Material de id..............................  360
9. Idem de la correspondencia con la

Península...................'....................  425
10. Idem de asignaciones piadosas  452
11. Idem del servicio telegráfico  83
14. Idem de la compañía de Inváli

dos....................................................   413
10. Personal de confinados á presidio... 64
16. Material de id   ..................     9.000

------------------------------29.778
SECCION 8.a—FOMENTO.

1. Personal de Instrucción pública  762
2. Material de i d ....................      4.039
3. Personal de puertos y faros...  4.523
4. Material de i d ..........................  2.145
5. Personal de vigías y telégrafos . . . .  4.129
6. Material de id  ........................  250

- 7. Personal de Ingenieros de Montes.. 476
8. Material de id....................... *............ 33
9. Personal de Ingenieros de Minas  1.494

40. Material de id . ........................  33
11. Personal del Tribunal de Comercio. 599
42. Material de i d ....................................  100
13. Suscriciones.....................................  2o0

----------------- '  9.533

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos. . .  926.062

> ■
¡f PR ESU PU ESTO  EX TR A O R D IN A R IO .
£ ' ,  Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO 4 . estado.
Jnico. Gastos extraordinarios d e í i  Lega

ción en China.................  » 416

CAPÍTULO 2.°—gracia y justicia.
1. Construcción y reparación de tem

plos .    .....................................................  » 5.000

CAPÍTULO 3.°—guerra. ' ^
2. Créditos procedentes .de perm anen

cia del presupuesto de 1868-69... » 12.000

CAPÍTULO 4.°— HACIENDA.

1. Nuevas construcciones y reparacio- ,
nes de edificios..........................................  » 5000

CAPÍTULO 6.°—GOBERNACION.

1. Dietas para tres Arquitectos desti
nados á las obras extraordinarias. » 500

<%

CAPÍTULO 7.*—FOMENTO.

1. Para estudio de obras  3.333 .
2. Para obras nuevas de carreteras,

puertos y faros .............................. 7.083
---------------------------- 10.416

Total del presupuesto extraordinario...................  33.332

RESUMEN.

PR ESU PU ESTO  ORDINARIO.
Sección 1.a—Obligaciones generales  36.026
  2.a—Estado......................................... 9.616
  3.a—Gracia y Justic ia......................  31.788
  4.a—Guerra............................  294.415
  5.a— H a c ie n d a ..................................  352.139
  6.a—Marina.........................................  162.773

- 7.a—Gobernación............................... 29.772
  8'.a—Fom ento..................  9.533

----------- ;-----  926.062
PR E SU PU ESTO  EX TR A O R D IN A R IO .

Capítulo 1.*—Estado......................................  416
________ 2.°—Gracia y Justic ia ................................... 5.000
 _______ 3.a—G uerra   .................  12.000
_______  4.°—Hacienda.................................. 5.000
_______  6.°—Gobernación  500 "
 — 7.°—Fom ento.................................  40.416

---------------------  33.332

Total general............... 959.394

Madrid 4 de Marzo de 1870.=E1 Jefe del Negociado, Prudencio F ran 
cisco'Díez.==V.a B.*—El Subsecretario, Romero y Girón.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
la venta en subasta pública de las maderas y leñas pro
cedentes de 81 árboles existentes en la Conservaduría del 
Retiro; cuyo acto se celebrará en esta Dirección general 
el dia 12 del actual, á la una de su tarde.

En el mismo dia y local se verificará á continuación 
otra subasta de 414 palos de varias maderas, proceden
tes del referido Sitio del Retiro.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
este centro directivo.

Madrid 3 de Marzo de 1870. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

El dia 12“del actual y siguientes hasta el 15 inclusi
ve, á las doce de su mañana, tendrán lugar en la Ad
ministración patrimonial del Sitio de San Fernando 
nuevas subastas de los efectos de material y enseres de 
dicha Administración,' consistentes en granos, aceites, 
maderas, objetos de carpintería, albañilería y tres ma
chos; habiéndose hecho la rebaja de un 20 por 100 en 
todos los que fueron sacados á subasta los dias 23, 24, 25 
y 26 de Febrero último y que no fueron vendidos. Pasa
dos aquellos dias se admitirán proposiciones por el todo 
ó parte de los electos que aun quedasen sin enajenar por 
el precio de tasación.

Las demás condiciones para la subasta se hallan en 
dicha Administración.

Madrid 4 de Marzo de 1870.—El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —i

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nueva
mente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 40 
por 400 del precio de su tasación, el arrendamiento de la 
primera parte del Quinto de Titulcia en concepto de 
pasto y labor; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 
en este^centro directivo y en la Administración del Pa
trimonio que fué de la Corona en Aranjuez el dia 17 del 
corriente mes, á la una de su tarde. El pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en ambos puntos á los 
imitadores.

Madrid 4 de Marzo de 1870.— El Director general,
Manuel Ortiz'de Pinedo. . — 1

Dirección general de Rentas.
Año económico de 1869-70.

MES DE ENERO DE 1870.
N o t a  de la recaudación obtenida en esta capital por de

recho de timbre de periódicos para la Península, A n 
tillas y Filipinas.

PARA LA PENÍNSULA.

Políticos.

Entregado 
hasta tin de 
Diciembre.

Eses. Mils.

Idem en 

Enero. 

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils.

La Correspondencia de
E s p a ñ a .......... . 14.960 2,160 47.120

El Iñiparcial........ ........ 5.010*450 932*100 5.942*550
El Pensamiento Espa

ñol.............................. 4.799*500 735 5.534*300
La Igualdad.............. 3.290*450 720 4,010*150
La Regeneración.. . . . . 3.228*500 414*250 3.642*750
El Pueblo . ................... 2.880*750 354 3.234*750
La Iberia ...................... 2.791*300 339 3.040*300
La Esperanza . . . ------- 2.252 478 2.730
La E poca.. ; ................ 2.108 304 2.412
La Política.................... 1.764 320 ' 2,084
La Discusión................ 1.791 248 2.039
El Popular.................... 4.648*850 470*600 4.819*450
El Legitimista Español. 4.562*400 202 1.764*100
Las Novedades............ 1.326*400 218 1.544*400
El Papelito................... 1.465*200 236*400 4.401*600
El Universal................ 4.133*184 465*200 1.298*384
El Cascabel ................ 1.404 152 1.256
El Diario Español . . . 863 120 9 83
Gil B las........................ 640 160 800
La Reforma................... 731 >, 731
El Puente de Alcolea.. 626 40 666
La Fidelidad................ 372 148 520
La Nación.................... 453*350 52 505*350
La Independencia Es

pañola........................ 367 119 486
El CeVtámen................ 305*900 63*200 371*100
La Opinión Nacional. . 340 38 348,
Las Cortes..................... 284 38 322
La República Ibérica.. 466 146 312
La Independencia- . . 1 310 310

E ntregado Idem en
hasta íin de TOTAL.
Dici embre. Enero.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

El R igoletto................  454*500 415*650 270*150
El Eco del Progreso.. 166*800 96 262*800
La Bandera R o ja ........  164 94*300 258*300
La P atria ......................  180 38 218 '
La Monarquía Demo

crática........................  204*500 » 204*500
La Gorda......................  144*960 42 186*960
El Padre Cobos..........  182*600 » ' 182*600
Las Verdades......................  148 32 180
La C ru z / ...............................  130*428 26*400 156*828
El Ciudadano .............. 63*400 ’ 86*850 149*950
El Agente del Pueblo. » N132 132
El Siglo ..................................  128*720 128*720
El F ra ile ................................ 73*950 42*300 146*250
ElOt-ro..........................  102*600 6*600 109*200
La Hacienda .......................  92*800 12 104*800
El Centinela del Pueblo 86 18 104
El Huracán ..........................  20 79*100 99*100
La Cosa Pública ..............  97 » 97
El. Jeremías.........................  96*150 > 96*150
•La R epública ....................  93*800 t 93*800
El Concilio ......... ................  44 49*600 ' 93*600
Don Quijote.......................... 86*400 » 86*400
El Sonámbulo..............  88 » 88
El Im pertinente..........  73*200 9*300 82*500
El G ato ......................... 59*400 23*050 82*450
El Banderín..................  80 » 80
El Conservador..........  53*200 26 79*200
La Farmacia Española. 60*200 12 72*200
La Justicia Social...........  70*100 » 70*100
La Carta á los Amigos. 54*300 12 66*300
La Democracia Repu

blicana ................................  64 » 64
La Bandera Española. 56 »
íl! J A/1 0̂ 1 n /I o I n 111 ai n

56
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Nacional..................... 46*800 » 46*800
La Integridad .....................  20*840 25*200 46*040
La Gaceta Católica.. . .  28 16 44
La Linterna..................  43*500 » 43*500
El Tiempo.................... » 42 42
El Altar y el Trono... 35*100 » 35*100

Entregado 
hasta Im de 
Diciembre.

Eses. Mils.

Idem en 

Enero. 

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils.

El Consultor de Ayun
tamientos................... 413 60 473

El Boletín de Pósitos.. 
La Gaceta del Nota

468 200 668

riado........................... 204 60 264 '
El Nuevo Siglo ilus

trado ........................ 236*200 12 248*200
El Siglo Médico............ 212*500 25*600 238*100
El Memorial de Infan

tería ........................... 205*800 17*700 223*500
El Correo Militar........ 160*500 36 196*500
El Boletín Oficial........ 148*800 28*500 177*300
El Magisterio Español. 112*700 24 136*700
El Génio Médico-Qui

rúrgico ...................... 129*300 w 129*300
La Gaceta de Registra

dores...... .................
El Porvenir de las Fa

120 120

milias ..................... 84*550 32*400 116*950
La Correspondencia Mé

16 113*800d ic a . . . . .................... 97*800
El Boletín de Goberna

ción, Hacienda y Fo
mento........................ 107*400 » 107*400

El Restaurador Farma
céutico....................... 99 )> 99

El Boletín de Adminis
tración m ilitar.. 74*200 16*900 91*100

El Memorial de Caba
llería.......................... 52*800 13*200 66

El Boletín de Loterías
y Toros...................... 55*950 9*450 65*400

Anales de primera en
señanza .................... 32 16 48

La Veterinaria Espa
ñola............ ............... 42*900 4*800 47*700

La Cruzada.................. 47*424 47*424
El Boletín de Obras

Públicas.................... 33*650 8*850 42*500
La Semana Telegráfica. 39*900 » 39*900
El Pabellón Médico... 38 » 38

i
i
I Entregado 
hasta íin de 
Diciembre.

Eses. Mils.

Idem en 

Enero. 

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils,

El Eco de los C lubs... 32 )> 32
La Revista de Correos. 26*400 4*800 31‘20C
La Prensa Libre.......... 27*150 » 27‘15C
El Amigo de los Traba

jadores ...................... 25*050 25*050
El Noticiero................ 6*850 17*200 24*050
El Correo de Ambos 

Mundos...................... 15 . 5*790 20*790
El P a ís ........................ „ 20 20 *
El Boletín de la Guerra. 19*400 ■ » 19*400
La Luz.......................... 1 2 4 -16
El Cencerro.................. 9*300 4*950 14*250
El Garibay.......... ......... 11*700 » 11*700
El Católico...... ........... 10*500 » 10*500
El País Vasco-navarro. » ‘ 1 0 10
El Trono...................... 8 8
El Libre Exámen....... 3*200 3*600 6‘80(
La Juventud Republi

cana............................ 4*800 » 4‘80C
El Boletín Diplomático » 4*400 4‘40C
El Diablito.................. 4 * 4
La Iglesia........... .. 4 » 4
La Libertad del Pensa

miento ............ .......... 4 4
El Sufragio Universal. >, 4 4
La Soberanía Nacional. 3 „ 3
La Fé Católica. - ........ 2*850 » 2‘85(
La Bandera del Pueblo. 2*550 2‘53(
La Crónica R adical... 1*950 » 1‘95(
La Economía.............., 1*200 » 1 ‘20C
El Trueno.................... 1 •» 1

T o t a l . ............. 61.670*482 10.201*840 71.872*325

No políticos.

El Guia del Carabinero. 810 120 972
El Boletín de la Guar

dia Civil.................... 792 972 912



Entregado 
hasta fin de 
Diciembre.

Eses. Mils.

Idem en 

Enero. 

Eses. Mils.

total. 

Eses. Mils.

E l Monte-pio U niver
sal .............................. 37l500 * 37‘50C

E l Diario de A visos... £0 40 30
La P en in su lar............. £8 £8
La Cotización de la

Bolsa........................... £3‘£50 3*300 £6‘55C
La Gaceta del C lero .. . £6 » £6
E l Semanario de los

Devotos de M aría. . . ££‘£00 » ££‘£0C
La Gaceta In d u s tria l.. 46 6 ££
El Eco de las Ciencias. 4£ 40 ££
La Consulta Municipal. £4‘900 » £1‘90C
El Amigo del Clero. .. 48‘400 » 48*400
La Asociación Católica. 6‘800 44*400 48*200
La Justic ia .................. . . 44‘400 » 44*400
El Preceptor.................. 7‘500 5‘830 43*350
Anales de Química . . . » 8 8
La Revista de Telégra

fos ................................ 5‘700 5*700
La Revista de Instruc

ción p rim aria ............ 5*700 )> 5*700
El Indicador de los Ca

minos de hierro . . . 4 » 4
La Biblioteca Notarial. 4 w 4
E l Boletín de Correos. 4‘800 4*800

T o t a l ............... 5.065*584 945*950 6.011*474

PARA LAS ANTILLAS.

La In teg ridad ............... 484 481 365
L a P a tr ia ........ .............. 41£ 151*600 £63*600
La Opinión N acional.. 499*600 £8*400 ££8
La E p o ca ...  ............... 448 49*600 467*600
El Centinela del Pueblo 448*800 » 448*800
El Diario Español........ 58*800 £8 86*800
El Siglo Médico.......... • 64*400 8*800 73*£00
El U n iv e rs a l----- 60*400 7‘£00 67*600
El Pensamiento Espa

ñol ............................... 41‘jBOO £*800 44* i 00
El Im parcial................. £7‘£00 44*£00 44*600
La P o lític a ................... 38 » 38
El Certám en................. 30 6 36
Las Novedades............. £8*400 0‘800 £9‘£00
La Justicia............ .. ££ . » ££
El Boletin de Adminis

tración M ilitar . . . . 45*200 £ 4 7‘£00
El S ig lo ......................... 49‘£00 49*£00
La IntegridadNacional. 43*600 » 43*600
La Gaceta de Caminos

de H ierro .............. .. 9‘600 » 9‘600
El Memorial de Infan

tería............................ 7*600 4*600 9*200
El Conservador».......... 7*600 )> 7*600
La H acienda................ 5‘900 0*400 6*360
La Discusión................. 5*£00 0*400 5‘600
El Jeremías................... 4*400 * 4*400
E l Pueblo....................... 3‘£00 0*800 4
Las Cortes..................... 3*£00 » 3‘£00
El Boletin de Obras

Públicas. . . . ' . ........... 3*£00 » 3‘£00
La Gorda ................ £‘800 £‘800
El Sufragio Universal. » £‘800 £‘800
E l Porvenir de las Fa

m ilias......................... £ 0*400 £‘400
El Legitimista Español. £ » £
La Revista de Telégra

fos............................... 4‘600 4*600
La Economía................ 4*G00 » 4‘G00
El Boletin de Loterías

y Toros....................... 0‘400 * 0*400

T o t a l ................ 4.£4i‘500 557 £.498*500

PARA FILIPINAS.

E l Pensamiento Espa
ñol............................... 430‘500 69 499*500

La E speranza............... 444 31*500 475*300
Txi Epoca....................... £44*500 45 £59*500
La R egeneración........ 497 ‘£30 44*£50 £44*300

•La C ruz......................... 445*300 9 454*500
La C ruzada................... 449‘£50 » 449*250
La Discusión................ 43£ £5*500 457*500
La Opinión N acional.. 74‘£50 8‘£50 82*300
La Política .................... 54 7*500 64*300
El U niversal................. 5£‘500 4*500 54
E l Im parcial................ 39 3 42
Las Novedades............ £4*750 7*300 £9‘£50
El Pueblo........ .............. 45 4 4‘£50 26*250
E l Siglo Médico........... 49*300 » 49*300
E l Legitimista Español 48*750 » 48*750
La H acienda............. 9‘750 4‘300 44*250
El Siglo.......... : ............ 4£ 42
El Boletin de Adminis

tración Militar.......... 8*£o0 4*500 9*750
El Certám en.................. 6 3* 9
E l Memorial de Infan

tería ........................... 5*£50 4*300 6*750
E l O tro........................... 5‘£50 5*250
El Porvenir de las Fa

milias ......................... 3*750 0*750 4‘500
El Puente de Alcolea. 4*500 4*500
La Gorda....................... 3 » 3
La Gaceta de Caminos

de H ierro................. £‘£50 » £‘£30
El Boletin de Loterías

y Toros....................... 0*750 » 0‘750

T o t a l ................ £.064 | £79 £.343

RESÚMEN.

Para la Península 66.736*006- 44.447*790' 77.883*791
Para las A n tilla s ........ 4.£41*6001 457 4.698‘60C
Para F ilip inas.............. £.064' £79 £.343

T otal g e n e r a l . . . 70.041*606 14.883*790 81.924*391

Madrid £8 de Febrero de 4870.==E1 Director general
Lope Gisbert.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú
meros 041 al 810, que comprenden todos los títulos del 3 
por 100 consolidado presentados á renovar el 4.* del 
corriente, por valor en junto de reales vellón nomina
les 09.471.000 , pueden acudir á la Tesorería de la Deuda 
desde el martes 8, de diez á dos del dia en los no feria
dos, á recoger los nuevos títulos de la misma renta que 
se han emitido en equivalencia de aquellos.

Madrid 6 de Marzo de 4870. =  E l Secretario, José 
María Maury.=V.° I3.°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

En el pleito contencioso-administrativo seguido en
tre  D. Rafael Bertrán de Lis y la Administración gene
ral del Estado sobre la adjudicación á favor del último 
de las fincas dadas mi fianza por el primero para respon
der á la mejor gestión del cargo de Recaudador de Con
tribuciones que fué de la provincia de Madrid en los 
años de 1803 á 1866 inclusive, cá consecuencia del a l
cance que apareció contra el mismo; después de proce- 
derse por la via de apremio contra los bienes hipoteca
dos por dicho Sr. Bertrán de Lis, que recurrió en alzada 
por protestas verificadas en el remate celebrado en 16 
de Noviembre del año de 1867 , el Tribunal Supremo de 
Justic ia , por sentencia pronunciada en £9 de Diciembre 
del año último de 1869 , publicada en la G aceta  de Ma
d r i d  , dec la ra :

4.° Que volviendo al acto válido y subsistente de la 
retasa hecha para la segunda subasta en 18 de Octubre 
de 1866 de los bienes dé la fianza de D. Rafael Bertrán de 
L is, deben sacarse estos á la venta de nuevo por aquella 
valoración ; y si no hubiese postor , adjudicarse por las 
dos terceras partes de la misma á la Hacienda pública 
en los términos prevenidos en la real t'i’den de 19 de 
Agosto de 1834.

£.° Que el deudor está obligado al abono del interés 
anual de un 6 por 100 de los fondos que hubo de dis
traer de su_aplicación .legítima desde el dia que esta de
bió de realizarse hasta el en que se verifique Ja entrega, 
tomándole en cuenta el valor líquido de los frutos que 
hayan producido los bienes embargados; y

3.° Que quedan sin efecto las demás' diligencias de 
subastas anunciadas por la capitalización y adjudica
ción do los propios bienes hecha á la Hacienda por las 
dos terceras partes de tal valoración , así como las dos 
reales órdenes de 6 de Diciembre de 1866 y 10 de Junio

de 1868 en cuanto estas se opongan á las dos primeras 
declaraciones.

En su consecuencia, el Excmo. Sr. Ministro de Hay 
herida con focha 10 de Enero del presente año comunicó 
i la Dirección general de Contribuciones una órden del 
Regente del Reino autorizándole para que lleve á debido 
efecto la preinserta sentencia del Supremo T rib u n a l; y 
aquel centro directivo lo hace á esta A dm inistración á 
fin de que se lleve á cumplido efecto, y con sujeción a lo 
acordado en 17 del mismo mes por orden de la Regen
cia y demás disposiciones del enunciado centro direc
tivo ; y de conformidad con lo ordenado por la Superio
ridad, esta Administración ha dispuesto publicar el si
guiente

Anuncio de subasta,
Se sacan á pública subasta las fincas procedentes de 

la fianza que tenia prestada D. Rafael B ertrán de Lis, 
Recaudador que fué de Contribuciones de la provincia 

Jüfqdrid, para garantir el desempeño de su cargo, á 
cdnáebuencia del alcance que apareció contra el mismo 
poí* é| trim estre de Julio, Agosto y Setiembre del año 
ie 4863, y en virtud fie sentencia del Tribunal Supremo 
ie Justic ia ; cuyas fincas se relacionan á continuación 
}0¡ríii retasa' verificada en 18 de Octubre de 1868, im 
portantes L869.94f) escudos, corn más £35.865 escudos 600 
hilésimas en que se valoraron el moviliario, obras de 
irte y pinturas que se encuentran en las fincas., y por 
juyas sumas se ha de verificar el presente y único 
'emate.

Escudos.

°orta-CceU,—E sta  heredad, sita en la misma 
provincia, término de Serra , partido ju 
dicial de Murviedro , tiene un perímetro 
de £6 kilómetros 750 m etro s; su cabida 
es de £.441 hectáreas 81 áreas, que se sub- 
dividen en h u e r ta , campos de secano, 
plantío y m o n te , conteniendo nogales, 
álamos negros, m oreras, algarrobos , v i
des, olivos, frutales, pinos.de la clase lla 
mados carrascos y rodenos, esparto, leña 
baja, palma, alcornoques y pastos. Form a 
parte de la finca un suntuoso edificio u r
bano con habitaciones, oficinas, graneros, 
almazaras, cisterna, herrería, carpintería, 
alam bique de moderna construcción para 
aguard ien tes, bodega, cap illa , ig lesia , y 
antiguas celdas con sus liuertecitos. A 
corta distancia de este edificio se encuen
tra  un corral cercado de pared para cer
ra r ganados, y contiguo al mismo una 
pequeña casa de recreo ; retasada dicha
finca en 18 de Octubre de 1868 en  1.374.555

)asa-blanca, —Esta m asía , sita también en 
la provincia de V alencia, término d é la  
Puebla de B albona, partido judicial de 
L ir ia , tiene un perímetro de 11 kilóme
tros 84 metros. Su cabida'es de £19 hec
táreas cinco áreas, que contienen vides, 
algarrobos, olivos y monte blanco para 
pastos. Contiene esta heredad un edificio 
enclavado dentro del perím etro , el cual 
consta de m uy buenas y cómodas habita
ciones á pigo alto , y en el piso bajo  de
partam entos para criados, cisternas, al
macenes , cuadras y dos corrales para 
cerrar ganados, g ranero , alm azara con 
tres prensas para vino y ace ite , tres la
gares y bodega que puede dar cabida 
á £41.995 litros. Al frente de la. fachada 
del edificio se halla una grande pajera y 
era para tr il la r , y sobre la parte del 
Oeste una magnífica cisterna; retasada 
esta masía en 18 de Octubre de 1868 en
la cantidad d e ..............................................   • • 139.533

m  Torre—Sita en la misma provincia, té r
mino de Serra y partido judicial de Mur
viedro ; tiene una cabida de 315 hectá
reas 90 áreas; es de secano, con vides,
-algarrobos , o livos, higueros y alm en
dros. Sobre el centro de la heredad existe 
un edificio con habitaciones á piso alto, 
a lm acén, cuadras, graneros, tres lagares, 
cinco prensas para vino y aceite, una 
grande y espaciosa bodega, cisterna, cor
ral para ganado , y en su parte anterior 
un pajar, era para trillar y una cister
na ; retasada en 18 de Octubre de 1868 e n . £91.732

ba Pobleta. —  Esía finca se encuentra en 
igual provincia, término y partido jud i
cial que la anterior , siendo su cabida de 
££ hectáreas 47 áreas; tiene huerta en di
ferentes campos, almendros , frutales, 
m oreras, álamos, nogales y algarrobos.
Contiene un edificio urbano á piso alto y 
bajo, horno de pan cocer, almacenes, 
cuadras y graneros, pajares, era para 
tr illa r , un molino y balsa contigua, y á 
la parte exterior una erm ita; retasada 
esta finca en 18 de Octubre de 1868 en la 
cantidad de ...................................................... 64.106

1.869.946

Dliego de condiciones que4ha de servir para la subasta de 
las fincas rústicas y urbanas denominadas Porta-Cceli, 
Casa-blanca, La Torre y La Pobleta, enclavadas en 
esta provincia y y en los términos de S e rra , Puebla de 
Balbona , partidos de Murviedro y Liria ,
1.a El remate se celebrará simultáneam ente .en los 

meblos de Serra y Puebla de Balbona y las capitales 
le provincia de Madrid y Valencia; en los primeros ante 
>us Jueces de paz , y en las segundas ante los que res- 
lectivamentes designen los Jefes de las A dm inistracio
nes económicas , que en Madrid es el del distrito de Pa- 
acio.

£.a La subasta se celebrará el dia 10 de Marzo próxi
mo, á las doce de la m añana, en el local de dicho Juz
gado de paz.

3.a Servirá de base para el rem ate la últim a tasación 
de las fincas que se sacarán al subasto , según dispone la 
citada sentencia de dicho T ribunal,, que es la que figura 
anteriormente en la relación de las fincas que han de 
ser rematadas.

4.a No se adm itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo para la subasta.

5.a Si deja de tener efecto el remate por culpa del 
postor, se procederá á nueva subasta en la forma que 
queda establecida, y el mismo postor será responsable 
de la disminución del precio del segundo remate y de 
las costas que se hubiesen causado con esto motivo.

6.a Verificados los remates, los aprobará el Juez de paz 
respectivo de Sorra y Puebla de Balbona , donde radican 
las fincas que se subastan, á cuyo efecto se rem itirán por 
los Jueces actuarios directamente los testimonios de las 
subastas á dichos Jueces, los cuales, en vista de los 
mismos, adjudicarán los bienes á favor del mejor postor 
si lo hubiere , y en caso contrario á la Hacienda por las 
dos terceras partes; disponiendo en el prim er caso la 
entrega de los títulos de propiedad, si los hu b ie re , al 
comprador ó com pradores, dándoles para sú reconoci
miento el plazo que ;» juicio del Juez se requiera.

7.a Pasado este término, y suplido cualquier defecto 
que en los títulos se hubiese encontrado, mandará dicho 
Sr. Juez de paz que se otorgue la debida escritura á favor 
del comprador ó de la Hacienda, prévia la entrega del 
precm en que se subasten en el prim er caso, la cual 
tendrá electo en la tesorería o Oaja de provincia, por 
la que se expedirá la correspondiente carta de pago en 
la forma y con los requisitos de instrucción.

8.a Dicha carta de pago se insertará literalm ente en 
la escritura de venta; y si el deudor no se presentase al 
otorgamiento de esta, lo hará el Juez de paz de oficio, y 
pondrá en posesión de los bienes al comprador.

9.a Todos los gastos del expediente de remate hasta 
hallarse en posesión d é las  fincas serán de cuenta del 
comprador.

40. Hallándose clasificadas y valoradas separadamen
te las cuatro masías que se rematan, será preferida la 
mejor proposición que comprenda todas ellas, y en su 
caso la que mayor número de fincas abrace; pero sin 
que dejio  presentarse proposición del género indicado 
dejen de ser atendidas las que se refieran separadamen
te á cada una de ellas.

11. Las proposiciones podrán presentarse por escrito, 
y de aparecer dos iguales podrán mejorarlas los posto
res por termino de un cuarto de hora en subasta oral; 
pero en ningún caso so dará por terminado el remate á 
favor del mejor postor hasta conocerse el resultado ob
tenido en cada uno de los puntos donde las fincas se su
bastan.

4£. Toda, proposición lia de venir acompañada con 
carta de pago de la (faja de Depósitos im portante 500 es
cudos.

13. Las proposiciones en pliegos cerrados de que se 
hace mérito en el artículo anterior serán admitidas por 
el Juez competente hasta media hora antes del remate.

11. El rem atante queda obligado en el término de le 
dias, después de notificado como tal, á - ingresar come 
queda dicho en el art. 7.° y en la (faja de esta provin
cia el importe del remate.

15. La persona que al darse por terminado el acto del 
remate en cualquiera de los puntos en que se celebre 
subasta resulte como mayor posten* quedará obligado en 
el término de £4 horas á depositar en la Laja sucursal 
de la provincia el £ por -100 en m etálico, ó su equiva

lencia en papel admisible -al tipo de cotización del dia 
de la subasta, del importe total por que se haya hecho 
el remate, cuya cantidad continuará en depósito hasta 
que ingrese en el Tesoro el importe total de la subasta, 
ó sea declarado otro como mayor postor.

46. El depósito do que se hace mérito en el artículo 
anterior será devuelto al que no se le adjudiquen de
finitivamente la finca ó'fincas subastadas, y el de la per
sona á cuyo favor tenga lugar la adjudicación continuará 
en aquel concepto hasta el ingreso total; sirviendo para 
tomarse en cuenta por el completo del rem ate, si aquel 
hubiese sido constituido en metálico efectivo.

Madrid 4 de Marzo de 4870.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, Manuel Cebollino y Aguilar. —4

Sección y Gabinete centra l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  5 de Marzo 

de 1870.

Números. NOMINES. Destinos.

433 Antonio Gagq. Villamartin.
434 Aquilino L ázaro .:. . . . . . . . . . . Béjar.
435 Antonio M áftiñéz.',, , . . .  . . . Sigüenza.
436 Antonio B oto.............................. Caboalles.
437 Balbino Fernandez..................... Búrgos.
438 Demetrio Moreno..................... Valladolid.
439 Domingo Ferreiro...................... Reboredo.
440 Damiana M oreno....................... Pinilla,
444 Domingo González................. Salamanca.
442 Dionisio Manzano....................... Mora.
443 Eugenio de P rado ..................... Oviedo.
444 Feliciana C am po... ................... Colmenar.
445 Francisco Muñoz....................... Albacete.
446 Francisco D uran . ........................ Alpera.
447 Francisco U baftar................. Niebla.
448 Fernando G il........................... Cogolludo.
449 Florentino P ortales................... Moraleja.
450 Eélix Cabrero.............................. Ferrol.
454 Ildefonso S. de las M atas......... Cartagena.
452 Ignacia T arru ............................. Coruña.
453 Ignacio Saez................................ Becerril.
454 Ignacio Soto Fernandez........... Segovia.
455 José Mora.......... ........................... Toledo.
456 Josefa R ub io ................................ Caboalles.
457 Juan M artinez.................. .......... Herrerías.
458 Juan Bautista N eira.................. León.
459 José S e n tó . .................................. Tortosa.
460 José M oreno................................ Vejer.
464 Leoncio R ivero ........................... Santander.
462 Leopoldo V illa............................ Valencia.
463 Leonardo R u iz ........................... Belorado.
464 Manuel Tello............................... Valdepeñas.
465 Miguel C ám ara........................... V illamanrique.
466 Marquesa de la Paniega............ Málaga.
467 Paula Gorron............................... Cadalso.
468 Puigrubí y A rís ......................... Tarragona.
469 Pedro Múreos........................... Salamanca.
470 Rappald ...................................... San Sebastian.
474 Rogelia Rodríguez..................... Arguilla.
472 Rosa Fernandez......................... Luarca.
473 Rafaela Jener........................... San Sebastian.

Madrid 6 de Marzo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E stado  de las operaciones verificadas el domingo 6 de 

Marzo de 1870, autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.

Rs. vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

Plazuela de las Des
calzas.....................

Plazuela de San Mi- 
llan , núm. 4 4 .. . .  

Corredera de San 
P ab lo , núm . £ £ ..

444.463

46.662

4.708

£18

£0

£4

36

8

4

£54

£8

£5

T o t a l e s .......... 435.833 £62 45 307

REINTEGROS.

Rs. vn.
Número 
de pagos 
por baldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 

de pagos.

Plazuela de las Des
calzas..................... 64.088*88 £3 21 44

Los Directores Consejeros, Conde de Villanueva de 
Perales.=Francisco  Pí y M argall.= Patricio  L ozano .=  
Ramón María Calatrava.==José Mengíbar.

N o ta . La garantía de las imposiciones hechas en la 
Sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 400, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de p lata , oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Deposita
ría, cobrando el establecimiento el 6 por 400 al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobier
no y administración de este establecim iento e s tá á  cargo 
de un Consejo, compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) ==E1 D irector, José Pulido 
y Espinosa.

Alcaldía constitucional de Los Palacios.
D. José Murube Galan, Alcalde primero constitucio

nal de esta villa.
Hago saber que laSecretaría de A yuntam iento de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 770escudos, se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía en el térm ino de 30 d ia s , á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e ta  de  M ad r id  ; debiendo 
advertirse que dicha plaza so proveerá con arreglo á las 
prescripciones de los artículos 400 y 401 del decreto del 
Gobierno Provisional de la Nación de £1 de Octubre 
de 1868.

Los Palacios y Villafranca £5 de Febrero de 4870.=  
José Murube G alan.=Por su mandado, Manuel Franco, 
Secretario interino. L —34

Administración económica de la provincia 
de Burgos.

Pliego de condiciones d que ha de sujetarse la subasta para
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes
nacionales de esta provincia.
V  ? !  rematante quedará obligado á publicar el Bo

letín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo 
de dos años, insertando en él todos los anuncios de su
basta de fincas que radiquen en la provincia y los de 
arriendo de la misma. Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se dicten respecto aL 
ramo de Bienes nacionales por lo que se refiere á ventas, 
no insertando en él otros anuncios que los relativos á que 
se halla destinado.

£.d Se sujetará precisamente para la inserción de d i
chos ̂ nuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado de Ventas de Bienes nacionales , siendo 
responsable de cualquier error de im prenta que se co
meta , y reponiendo á su ♦costa los que hubiese equi
vocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del B oletín , no pudiendo usar otro 
que e ljle  tina ó m ano, con exclusión del continuo , de 
las mismas^ dimensiones que el del pliego común del 
sello, y de igual calidad al que estará de manifiesto en 
las oficinas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 41 , ojo pequeño.
. 5f El editor insertará los anuncios en el Boletín den*- 
tro de las £4 horas de la entrega de los o rig inales, no 
retrasando esto importante servicio por motivo ni pre • 
texto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el edi
to r al precio de la contrata será el de 400 que ha fijado 
la comisión.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de 
las condiciones anterio res, quedará por sólo este hecho 
rescindido _ el contrato , resarciendo gubernativam ente 
los perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Direc
ción general do Propiedades y Derechos del E stad o , con 
las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
consignados en garantía de las obligaciones de aquel, 
quedando á salvo sus derechos para intentar sus recla
maciones ó demandas por la via contencioso-adm inis- 
trativa ; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo es
tipulado se exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que habla el art. 44 do la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la

m ism a, y la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en £00 escudos en m etálico , ó su equi
valencia en papel de la Deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización el dia siguiente al do la subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 40 escudos en metálico en 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acre
ditándolo con si correspondiente resguardo , que será 
devuelto á los in teresados, con excepción del mejor pos
tor, á quien se retendrá ínterin  se apruebe el rem ate por 
la Dirección general y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

40. No se adm itirá postura que exceda de 50 m ilési
mas de escudo por pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en  ̂pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se insertará á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
dq} depósito para l ic ita r , sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. S e  adm itirán proposiciones por tina hora más de 
ja en que princip'ie el remate ; y trascurrida se dará la 
lectura á los pliegos cerrados, declarando como mejor 
postor .al que suscriba la más ventajosa ,  ̂ consultando 
íhm ediatam ente á la Dirección la adjudicación de la con
trata  á favor de aquel á fin de que, haciéndolo esta al 
Jefe económico , recaiga la aprobacion^ correspondiente 
si no hubiese inconveniente alguno , y sin la cual no ten
drá efecto. .

12. En el caso de que resulten dos ó  más proposicio
nes iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora, adju
dicándose el rem ate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudica
ción se verificará por la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia en los términos que previene la real ór
den de 44 de Febrero de 1858.

44. La subasta tendrá efecto en esta A dm inistragion 
el dia 3 de Abril próximo, á las once de la mañana, bajo 
mi presidencia, con asistencia de los Jefes de la In ter
vención y de la Sección de Propiedades, Oficiafletrado, 
Comisionado principal de Ventas de la provincia y E s
cribano.

45. E l contratista del Boletín  podrá expenderle al 
público ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al pre
cio que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impe
dirá se anuncien tam bién las subastas' de^ las fincas en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en el Boletín oficial de la pro
vincia siempre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose este en 
el caso de que faltare al otorgamiento de aquella á lo 
que previene el art. 5.° del real decreto de £7 de Febrero 
de 4852, relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos.

Búrgos 4.° de Marzo de 4870.=E1 Jefe económico, 
Críspulo Gasas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu 

blicado con fecha , de las cantidades y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletín oficial^ de 
Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tom ar á su 
cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por el precio d e  milésimas de escudo
por cada pliego de impresión: B—54

Junta económica del Departamento de Marina 
de Cartagena.

El Comandante general del Departamento m arítim o 
de.Cartagena, Presidente de la Jun ta  económica del mis
mo &c. &c.

Hace saber que debiendo sacarse á pública subasta el 
sum inistro de los hierros y metales que se necesiten en 
este arsenal durante dos años con sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposición que seguidamente 
se insertan , se fija para dicho acto el dia 6 de Abril pró
ximo , á las doce de su mañana.

Los que aspiren á tomar parte en la licitación pre
sentarán sus ofertas ante la Junta económica, que al efec
to se reunirá dicho dia.

Cartagena £8 de Febrero de 4870.=José Rodríguez de 
A rias .= P o r mandado de S. S ., Juan Nepomuceno Mesía.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a 
g e n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
pública licitación el sum inistro de hierros y metales 
pertenecientes dios lotes segundo, tercero, cuarto, quin
to, sexto, sétimo, octavo, noveno y décimo del segundo 
aruvo, con destino d este arsenal por el término de dos 
años.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a Los géneros que son objeto de esta subasta y sus 
precios tipos son los comprendidos en la unida nota.

E l sum inistro de dichos géneros se hará por canti
dades ilimitadas; y con objeto de que los lidiadores ten
gan una base en qué fundar el cálculo de su especula
ción, se expresa en dicha nota el consumo de los mismos 
durante los dos últim os años; en la inteligencia de que 
la Marina contrae únicam ente la obligación &q adquirir 
los que necesite para las atenciones del servicio durante 
los dos referidos añ o s , sean en mayor ó menor cantidad 
que los correspondientes expresados en la referida nota. 
Dichos géneros deben reun ir para su admisión las con
diciones siguientes : '

BRONCE-—Segundo lote,
£.a La clavazón de bronce para aforro se ha de com

poner de 86 por 400 de cobre de Riotinto , 7 por 4 00 de 
estaño y 7 por 400 de z inc , cuyas proporciones podrán 
comprobarse por el análisis. Ha de ser perfectamente lim 
pia y sin rebarbas, y ño se le ha de haber sacado punto 
á la caña ni limado la  superficie, sino que se habrá pa
sado la clavazón solamente por el tam bor ó bomba para 
lim piarla de la arena que pueda haber sacado de la fun
dición. No estará tampoco recocida, y se probará su du
reza y resistencia clavándola en un taco de roble ú otra 
madera durá con una maceta de m adera, no debiendo 
doblarse ni saltar las cabezas en la operación. Las di
mensiones , forma y peso serán las marcadas en el si
guiente

E s t a d o  que manifiesta las clases, dimensiones y peso de 
la clavazón de bronce de aforro.

DIÁMETRO EN LA NÚm Cl’0

Largo total. ,r por té rm i-

Clasificación. _  Cabeza. dcla “ ña. ^ “ «£0
tranenca-

Milímetros. Milímetros.'Milímetros. ki,ó~
gram o.

Número 4. 37 41 5 £40

  g. 34 40 4*5 £90

’____ 3. £0 9 0*4 390

3.a La soldadura fuerte se compondrá sólo de cobre 
am arillo ó latón y zinc ; estará en grano, y fundirá con 
facilidad. Las piezas soldadas con ella deberán resistir 
los golpes del batido, sin que se griete n i abra la solda
dura en ningún sentido.

COBRE.— Tercer lote,
4 / E l alambre de cobre debe haber sido tirado á la 

h ile ra ; estar perfectamente calibrado y libre en toda su 
longitud de escamas, grietas, oquedades y cualquier otro 
delecto que acuse un estiramiento imperfecto: como 
prueba de su bueña calidad de alam bre, cualquiera que 
sea su espesor , ha de ser susceptible de ser reducido á 
otro de un diám etro cinco veces m enor, pasándolo nue
vamente á la h ile ra , sin que en la operación aparezca 
ningún defecto de los indicados. Sometido á la tracción, 
ha de ser capaz de resistir un esfuerzo de 30 kilogram os 
por milímetro cuadrado de sección.

Los diámetros del alambre variarán según la aplica
ción que hayan de recibir; pero pueden considerarse d i
chas variaciones comprendidas entre uno y ocho m ilí
metros, ó lo que es lo mismo , podrán los diámetros re
correr los números del calibrador de Birm ingham com
prendidos del 4 al £0, ambos inclusive.

3." La cabilla y cuadradillo de cobre deberán haber sido 
laminados en ca lien te ; las barras serán rectas y bien 
calibradas de un extremo á otro, y estos cortados á tije
ra. Sus superficies ó caras no han de presentar defecto 
alguno de lam inación, debiendo ofrecer una resistencia 
á la tracción en el sentido del laminado en la barra de 
30 kilogramos por milímetro cuadrado, de sección, Pro™ 
hados á la tem peratura del rojo oscuro , no han de pre
sentar grietas, escamas, pajas ni hendiduras, ya sea que
se estiren , que se aplasten, doblen ó taladren. Cortadas
para hacer un perno en frió , no ha de presentar la ca
beza do este grietas ni hendiduras; y dispuesto el otro 
extremo para rem acharse sobre plancha ó anillo , so ha
de poder hacer el remache sin que este salte. luis di
mensiones de las barras serán variables , pudiendo con
siderarse generalmente comprendidas entre los límites 
siguientes: para los largos desde tros á seis m etro s , y 
páralos gruesos ó diámetros en la cabilla desde ocho á 
46 m ilím etros, y en el cuadradillo desde 14 á 5£, va
riando en uno y otro de dos en dos milímetros; de suer

te que existirán para cada especie de barras, cabilla 
cuadradillo £4 menas diferentes. ^

6.a La clavazón de cobre deberá haberse trabajado ' 
mano y en frió, á excepción de las menas de 4£ á 46 m ,a 
lím etros, ambos inclusive, que podrán haber sido h ^ 
chas á máquina. Las caras de los clavos presentar^' 
una superficie perfectam ente plana, unida y con brifi11 
y tanto en ellos como en las aristas no han de apareo 
g rie tas, escamas ni oquedades. El espesor de la Ca 
será constante en toda la extensión de los dos terc'^ 
superiores, disminuyendo en el tercio inferior háciaT 
punta de un modo uniform e, de manera que las arist 
del clavo formen una línea regular continua desde f  
punta á la cabeza. Rara reconocer la buena calidad a 
los clavos se redoblará la caña sobre sí m ism a, sin ni 
por esto se presenten escamas ni grietas en el codill 
Introducidos en un taco de roble ú otra madera dura n°* 
se han de desprender sus cabezas ni sufrir hendidura^ 
remachados en un tablón ó trozo de madera de mén S’ 
grueso que el largo del clavo, se ha de poder endereza8 
de nuevo y sacar sin que los clavos presenten alt 
ración.

Las form as, dimensiones y peso de los clavos se aiu 
tarán á los m ostruarios ó modelos que habrá de marfl 
fiesto en el almacén general de este arsenal, indicando1'  
Sin embargo en el estado que sigue los largos que habr'S8 
de tener; siendo de advertir que en ellos no están coirí11 
prendidas las cabezas, excepto en las menas de 4£ Jn 
£3 y 35 y 46 m ilímetros que se suponen hechos á m 
quina, y en los cuales el largo expresado es el larao t i ' 
tal del clavo. b ° '

E stado  que m anifiesta las dimensiones de la rlnnn*» 
de cobre usada en los arsenales. ; y m m

Largo de los clavos. Largo de los clavos. Largo de los clavos

63 centím etros. 37 centím etros. 400 centímptr™
60 » 35 » 90 clul“ieiros.
58 » 33 80 »
56 » 30 » 70
53 » £8 » 58 »
54 » £6 » 46
49 » £3 » 35 „
46 » £4 £3
44 » 49 » 47 „
4£ » 46 » 4£
40 » 44 »

42

7.a Las planchas de cobre serán de dos clases: la una 
que comprenda las de aforro para buques y embarcacio
nes m enores, y la otra destinada á la construcción de 
los varios objetos que de dicho metal se usan en la Ma
rina. Las prim eras deben estar perfectamente laminadas* 
y aunque la operación se haya hecho en caliente, han de 
presentar una de sus caras lisa y abrillantada. Tendrá un 
grueso uniforme en toda su extensión, y no presentará 
en sus superficies grietas, hendiduras, escamas, vejigas, 
oquedades, asperezas ni otro defecto de laminación ; sus 
cuatro cantos ó bordes serán rectos, lisos, sin grietas, cor
tados á escuadra y sin falta alguna en los ángulos. Las 
planchas además no han de presentar bombeo alguno, de 
suerte que tendidas sobre una superficie plana han de 
quedar perfectam ente aplicadas á ella sin esfuerzo de 
n ingún género, y han de ofrecer la flexibilidad necesa
ria para adaptarse bien á los fondos de los buques sin que 
se abollen al sentarlas. Es condición, indispensable que 
hayan sido elaboradas con cobre del establecimiento na
cional de Riotinto, pudiéndose comprobar esta circuns
tancia sujetando al análisis las planchas que se elijan 
entre las presentadas por el contratista. Para comparar 
con el resultado de dicho-análisis, la Administración ten
drá practicados ó practicará otros varios con planchas 
hechas de lingotes procedentes del mencionado estable
cimiento, cuyos análisis servirán de tipo y marcarán los 
lím ites de admisibilidad, tanto por lo que se refiere á la 
naturaleza de Jas sustancias extrañas que las planchas 
contengañ, cuanto por las proporciones en que se en
cuentren. Toda partida de planchas cuyo análisis no re
sulte comprendido entre dichos límites serán desechadas, 
aun cuando resulte de mayor grado la pureza y reúna 
todas las demás condiciones de peso, dimensiones y bue
na fabricación que se exigen.

Como los defectos de que las planchas puedan adole
cer no siempre se encuentran aparentes ó se descubren 
á la simple vista, podrán examinarse sus caras con el 
auxilio de una lente y someterlas además á la siguiente 
experiencia:

Se sum ergirá la plancha que se trate de probar en 
ácido sulfúrico diluido durante media hora; si después 
de haber desaparecido las-sustancias atacables por dicho 
ácido que pudieran encontrarse sobre la superficie de Jas 
planchas se nota que aun queda alguna refractaria á su 
acción, se frotará la plancha con creta lavada y pura, y 
se hará con ella una caja en que se pondrán cuatro li
tros de aceite á un fuego sin h u m o , de tem peratura^ 
más constante posible durante 10 minutos que por tér
mino medio, podrá tardar en hervir el aceite. Si la plancha 
es defectuosa, durante esta operación se habrá produci
do una determinación rápida en los parajes de la plan
cha donde existan defectos, ó donde la distribución mo
lecular sea poco arreglada; de suerte que retirada la caja 
del fuego, vaciado y escurrido el ace ite , sin limpiarla y 
cuando esté ya fria, quedarán de manifiesto los defectos 
que ántes no se percibian y que podrán observarse, sea á 
simple vista, sea con una lente. Los largos y anchos de 
las planchas serán los mismos que expresa el estado si
guiente; y respecto á los gruesos, se indican en milíme
tros y fracciones de milímetros, y su equivalencia apro
xim ada en números del escantillón ó calibrador inglés 
de Birmingham, con el que es más fácil la verificación. 
Deberá no obstante atenderse más á los pesos que á los 
gruesos, para cuya determinación se dividirán las plan
chas en lotes de á 50, todas de un mismo número ó cate
goría, y se pesará con separación cada lote para dividirlo 
por 50 y tener el peso 'medio correspondiente á cada 
plancha. En el caso de que dicho peso no correspondiese 
al que designa la cuarta columna del estado para cada 
plancha, según su categoría, se adm itirá una tolerancia 
en más ó en menos de un treintavos, cuya tolerancia se 
expresa en gramos en la sexta colum na del referido es
tado. Las planchas cuyo peso no esté comprendido entre 
los límites citados serán desechadas.

E stado  que manifiesta las ca tegorías , dimensiones y peso 
délas planchas de cobre para aforro, así como las tole
rancias en más ó en ménos que se admiten para los 
pesos.

GRUESO Tolerancia 
en  m ilím etros Y en más ó
SU EQUIVALENCIA e n  mén0S 

POSO APROXIMADA
. NUMEROS DEL CA - ¡g  n\ja

Calificación ó Lar- A n- de cada l1BRADOr  d e  b ir -  plancha 
categoría de go. cho. plancha m in g h a m . asignado á

las planchas. — — — Número colülim'

M ets Mcts K ilúgs. U ilím .  c a U f ® Í dor G ra m o s .

N úm ero '-i. -l‘6o 0‘50 S‘75 1‘19 18 290
  2 . d‘65 0‘o0 6‘60 0‘89 Si *0
  3. 1‘10 0‘3Ei 4‘90 1‘18 18 1®
 ___  i .  1‘10 0‘3o 3‘70 0*84 SI . 185

Planchines ( 1<30 &3¡} g.gg 0‘63 23 8°
numero 4.

Id. núm. 2. 1 0‘3o 1‘0S 0‘34 28 35

Las planchas de cobre destinadas á la c o n s tr u c c ió n
de los variados objetos de dicho metal que se emplea 
en la Marina deberán estar laminadas en caliente snm 
abrillantado que se exige á las de aforro, pero blanquea
das. Tendrán un ancho y grueso constante , y sus car 
y bordes llenarán las mismas condiciones establecía 
para las planchas de a fo rro , pudiéndose emplear 1©ua 
medios ó procedimientos que con estas para compro^ 
las. Además Jas planchas destinadas á la construcción 
tubería deberán re istir á la tracción, en el sentido 
laminado de la p lancha, á razón de £5 kilogramos p
m ilímetro cuadrado de sección, y estas y las queje <l
tinen á la fabricación de otros objetos satisfarán a 
pruebas siguientes: que se puedan doblar en frió ® 
guio recto y á arista viva en cualquier sentido o 
¿ion sin presentar hendiduras , grietas ni aun aspere 
al tacto. Que rebatidas se puedan doblar hasta aP | n_ 
una sobro otra las dos hojas ó ramas de una misma P b 
cha, sin que en la operación se rompan ni resulten fe 
tas ó hendiduras. Que redobladas á arista viva, ele 
de reconocidas, puedan desdoblarse sin romperse, v . 
puedan em butir ó formar con ellas un casquete es|^ 
de dos decímetros do diámetro y 15 centímetros de 
para las planchas que tengan hasta dos 
dio de espesor, y un casquete esférico del mismo 011 
tro y 4£ centímetros de flecha- con las que tengan a . 
medio milímetros de espesor para arriba, no deül 
presentar grietas ni otros defectos. Que soldadas dos p 
chas ó pedazos de una misma plancha por medio de ^  
taño, presenten una soldadura perfecta. En euan °̂..‘uipg 
dimensiones de esta clase de planchas, son tan varia



como los usos á que se destinan. Sus gruesos varían de 
uno á siete m ilím etros; los anchos llegan en algunas 
hasta un metro 50 centímetros, y los largos son también 
variables. En la imposibilidad de sujetarlas á dimensio
nes fijas y constantes, se expresa en el siguiente estado 
las que suelen reunir las de mayor consumo, sin que 
por esto se entienda que la Administración quede obli
gada á pedir las planchas que necesite, arregladas preci
samente á las dimensiones que en él se marcan, pues 
sólo se estampa, como mera indicación:

Estado que manifiesta las dimensiones de las plancha 
de cobre más comunmente usadas en la construcción 
de tubería , ja rras para envases de pólvora y otros ob
jetos.

G R U E SO  E N  M IL ÍM E T R O S

Y SU  E Q U IV A L E N C IA
A P R O X IM A D A  E N  N Ú -

Clasiíicacion Largo Ancho meros del calibra-
de las en en D0R DE birmingham.

planchas. metros, metros. Números
Müims. del

calibrador.

Número 5 ......... 4*75 0*54 4*5 17
Idem 6 ............. 4*39 0*53 4*5 17
Idem 7 ............. 1‘86 0*50 4*5 17
Idem 8 ............. 1*39 0*41 1*5 17
Idem 9 .............  1*09 0*41 1*5 17
Idem 1 0 ........... 1*16 0*34 1*8 17
Idem 11 ........... 1*87 0*61 2 13
Idem 1 3 ........... 1*08 0*51 8 13
Idem 1 3 ........... 3*11 0*14 8*5 14
Idem 1 4 ........... 4 0‘67 8*5 14
Idem 1 3 ........... 4 0*43 3‘5 14
Idem 1 6 ........... 3*11 1*14 3*5 10
Idem 1 7 ........... 4 0*67 3*5 10
Idem 18 ........... 4 0*48 8*5 10
Idem 1 9 ........... 3*11 1*14 5 6
Idem 3 0 ........... 4*63 1*50 7 3
Idem 3 1 ........... 3*54 1*35 7 ‘ 8

Observaciones. No se indican los pesos pertenecien
tes á cada plancha; pero pueden calcularse á razón de 
ocho kilogramos 846 gramos por metro cuadrado de su
perficie y por milímetro de grueso.

8.a Los pernetes y arandelas de cobre podrán ser he
chos á máquina ó á mano; pero eñ ámbos casos las ca
bezas, que serán tronco-cónicas, han de estar limpias, sin 
rebarbas ni grietas; la caña ha de ser cilindrica, perfecta
mente calibrada, y su ductilidad ha de ser tal, que per
mita doblarlos y remacharlos sin presentar griegas ni 
saltar el remache. Su resistencia á la tracción ha de ser 
de 30 kilogramos por milímetro cuadrado. Con los per
netes se entregarán precisamente las anillas ó arandelas 
sobre que se han de remachar, siempre que se pidan; así 
como se entregarán pernetes sólo ó arandelas sólo, si así 
se expresara en el pedido. Las arandelas ó anillos serán 
de forma circular y grueso uniforme, sin grietas, ni hen
diduras en los bordes exteriores, ni en los interiores ó 
del agujero, que ha de ser bien calibrado y sin rebarbas. 
Las dimensiones y forma de los pernetes y arandelas sq-  
rán iguales á las de los modelos que habrá expuestos en 
el almacén general, expresándose en el siguiente esta
do los más comunmente usados:

Estado que manifiesta las dimensiones de los pernetes 
y arandelas correspondientes más en uso en la Marina.

PERNETES. ARANDELAS.

D IÁ M E T R O S
Largo total en milímetros Diámetro Grueso 

Clasificación. en DE LA exterior en en
centíms. Cabeza. Caña. niilíms. müims.

Número 4. 13 13 8 19 8‘5
Idem 3 . . .  11 10 6 14 8
Idem 3 . . .  8 9 3 13 1*5
Idem 4 . . .  7 8 4 13 1
Idem 5 . . .  6 7 3*5 13 1

9.a Los remaches de cobre estarán estañados y surtidos 
de las anillas ó arandelas correspondientes. Sus cabezas 
serán estampadas y perfectamente limpias, y sin rebarbas 
ni grietas. La caña será ligeramente cónica ó irá en dismi
nución hácia la punta. Han de poder remacharse en frió 
sin que saleen los remaches ni presenten grietas. El baño 
de estaño que cubre, así los remaches como las arandelas, 
ha de estar uniformemente repartido , y unos y otros se 
deberán ajustar en sus dimensiones y formas á los mode
los de los mostruarios, sin embargo de lo se expresarán 
sus dimensiones en el estado que sigue:

Estado que manifiesta las dimensiones de los remaches 
más generalmente usados en los trabajos de talabarte
ría  que se ejecutan en los arsenales.

REMACHES ESTAÑADOS. ARANDELAS.
_  . ^

diámetro en mi- Diáme- Diáme-
L ÍM E TR O S E N  L A  . _  . „

^ Largo — — —— —  tl0 ex tl0 del Gruesoenomi- , ^  Extre_ terior aguJ*ero ^
naciones. Ca- midad P71- PT1

müím. beza de la de la mihm.
‘ caña. caña, milím. müím.

Núm. 1. 13 9 5 4*5 13 4*5 1

Idem 3.. 15 11 6 5‘5 15 5 5 1

10. Las tachuelas de cobre han de satisfacer á las 
mismas condiciones que la clavazón, y podrán haber sido 
hechas á mano ó á máquina, bus largos son por lo co
mún de 13 á 17 y 33 milímetros; su forma y grueso será 
con arreglo á los modelos que habrá expuestos en el ar
senal, advirtiéndose que el consumo es bastante re
ducido.

ESTAÑO,—Cuarto lote.
Id. El estaño en galápagos será maleable , fácil de 

fundir y de laminar, sin mezcla de ningún cuerpo que le 
impurifique y de color blanco azulado brillante.

El estaño en barretas debe reunir las mismas condi
ciones que el galápago, y además ha de producirse al do
blarlas el ruido especial conocido con el nombre de grito 
del estaño.

HIERRO COLADO.—Sexto lote.
13. Los lingotes de hierro«colado estarán bien fun

didos y limpios de arena, escoria ú otra cualquier sus
tancia. Tendrán todos el nombre y marca de la fábrica 

- de que provengan, siendo desde luego desechados los que 
no llenen esta condición, no tengan formas regulares ó 
dejen de reunir algunas de las circunstancias expre
sadas.

Igualmente se desecharán desde luego los lingotes de 
fundición blanca ó jaspeada. Para probar la tenacidad de 
la fundición, se fundirán algunas barras que se colocarán 
sobre dos soportes distantes 50 centímetros el uno del 
otro, y cargándolas en el centro hasta que se rompan se 
anotará la flecha y peso que determinó la ruptura; de
biendo haber soportado la barra 450 kilogramos por cen
tímetro cuadrado de sección para que el hierro sea de 
recibo. Para apreciar el grad« de fluidez de la fundición 
se fundirán algunas poleas, cuyos rayos deberán sacar 
las aristas perfectamente limpias. Se fundirán igualmente 
algunas barras cuadradas de cinco milímetros de lado, 
en las que debe trabajarse con facilidad, empleando el 
buril, la-lima y el torno. La rotura de las barras fundidas 
debe presentar un grano fino y uniforme de color gris 
oscuro en toda su extensión. En la segunda fusión, los 
hierros deben conservar las mismas propiedades de tena
cidad, color &c. que en la primera.

HIERRO FORJADO Ó BATIDO.—Quinto lote.
43. El alambre de hierro será flexible y bien tirado, ó de 

grueso uniforme en toda su longitud; dadas tres ó cuatro 
vueltas en diferentes sentidos á un pedazo de cada una 
délas menas que se pidan, no deberá presentar rotura 
ni otro signo alguno de disgregación.

44. Las cabillas, él cuadradillo y la planchuela serán 
d^ hierro de superior calidad, bien laminados, desechán
dose desde luego las barras que no llenen esta condición 
ó no ofrezcan el mismo grueso de un extremo al otro, 
así como las que presenten en sus caras algunos de los 
defectos conocidos bajo los nombres de escamas, grietas 
y ampollas, que sólo se tolerarán cuando sean de corta 
cantidad. Se desecharán asimismo las barras que presen
ten grietas en sus aristas ó en dirección normal á su eje 
longitudinal, las que no tengan sus extremos ó topes bien 
cortados, ó presenten en sus caras marcados indicios de 
la superposición de las capas ó malas soldaduras de las 
Bfismas. El Ingeniero encargado del reconocimiento de

efectos en el almacén general designará el número de 
barras de cada clase que en cada entrega deban some
terse á las pruebas siguientes, que tendrán lugar para 
asegurarse de la buena calidad del hierro:

Pruebas en frió.—Para conocer el grano ó textura del 
hierro se hará una incisión en las barras por un sólo 
lado, y se romperá la barra á golpes de m artillo dados 
en un mismo sentido. Para conocer la resistencia del 
hierro se romperán las barras sin incisión de n inguna 
clase, haciendo uso de una m andárria ó m artillo de peso 
de 43 kilogram os para las barras gruesas, y de ocho k i
logramos para las delgadas : en esta prueba se doblaran 
las barras en uno y otro sentido hasta formar ángulo 
re c to , y no deberán romperse sino después de dobladas 
y enderezadas lo ménos tres veces; la sección de ru p tu 
ra no deberá ser limpia, sino tener la apariencia de una 
desgajadura*, presentando nervios solamente en la sec
ción. Para conocer la tenacidad del hierro se probarán 
las barras en la prensa h id ráu lica : esta prueba se hará 
solamente con las cabillas de 40 á 40 milímetros de 
diámetro, y en los cuadrados ó planchuelas de una sec
ción equivalente.;.

La longitud de las barras que se sometan á esta p rue
ba será de un metro. El hierro sometido á esta prueba 
deberá resistir sin perder su elasticidad lo ménos 33 k i
logramos por milímetro cuadrado de sección, y el alarga
m iento de las barras será cuando ménos de un 40 por 4l)0.

Pruebas en caliente.—Se calentarán las barras hasta 
el blanco, y después de darles algunos golpes se doblarán 
en ángulo recto; se formará en seguida otro ángulo recto 
en sentido inverso, y así sucesivamente hasta que se se
pare completamente el pedazo: cuando por prim era vez 
se ponga recta la barra, no deberá haber roto en lo in te
rior del ángulo recto sino la tercera parte de su espesor. 
E sta rup tu ra  deberá presentar el aspecto de una desga
jadura, y no ser limpia ni regular. El extremo de esta 
barra no debe separarse sino después de haber formado 
por lo ménos tres veces el ángulo rec to , y cuando el 
hierro haya tomado el color rojo oscuro. E stá prueba no 
debe practicarse en los cuadradillos de más de 60 m i
lím etros de lado y con las cabillas que tengan más 
de 70 milímetros de diámetro. En una barra calentada, 
hasta el blanco se abrirán en sus extremos dos agujeros, 
cuyo diámetro será para la planchuela de los dos tercios 
de su ancho, y para el cuadradillo y la cabilla de los tres 
cuartos: la cabilla se aplastará para la prueba en un 
tercio de su diámetro, y la distancia entre los agujeros 
será igual al diámetro de los mismos. E l prim er agujero 
deberá encontrarse de la extremidad de la barra á una 
distancia igual á vez y media su diámetro. Se considera
rá la barra de buena calidad si no se hiende ni grietea 
de una m anera sensible, aun cuando al practicarse el 
segundo agujero el color del hierro sea e l rojo oscuro. La 
anterior prueba puede hacerse con los hierros de todas 
menas, y debe practicarse en las cabillas de ménos de 70 
milím etros de diámetro, en los cuadrados de 60 m ilím e
tros de lado y en las planchuelas de 60 m ilím etros de 
espesor, con sólo calentar las barras una vez, y para los 
hierros de mayores dimensiones se calentarán las barras 
dos veces. E n los cuadrados y cabillas sé harán los agu
jeros en los dos extremos de las barras, teniendo cuidado 
de hacer los de un extremo en sentido perpendicular á 
los del otro. Para conocer si el hierro es susceptible de 
soldarse bien se rom perá una barra por el centro y re
unirán  en seguida los dos pedazos por medio de una ca l
da ó soldadura: hecho esto, se dejará enfriar y se rom 
perá por el sitio de la calda á golpe de m artillo , sin ha
cer incisión de ninguna clase. E l hierro se considerará 
de buena calidad si en la rup tura  presenta la misma apa
riencia que ántes de soldarse, y si la tenacidad de la 
barra no ha disminuido de la sexta parte, lo que se pue
de comprobar por medio de la prensa hidráulica. Las 
dimensiones de la cabilla, cuadradillo y planchuela va
riarán entre los siguientes lím ites: la longitud será cuan
do ménos de cuatro metros, siempre que el peso de la 
barra no pase de cinco kilogram os; y cuando el pesó de 
la barra sea m ayor, su longitud no será menor de dos 
metros. E l diámetro de las cabillas, lo mismo que el lado 
del cuadrado, será desde ocho á 93 milímetros. La p lan
chuela variará desde 46 á 450 milím etros de ancho y 
desde ocho á 48 de grueso.

45. E l hierro en galápagos será de superior calidad, 
lo que se comprobará por los medios convenientes aí 
efecto.

46. E l hierro en flejes será maleable; doblará con fa
cilidad en todos sentidos sin romperse n i agrietarse, y 
sus gruesos serán proporcionados á los anchos de que se 
pidan.

47. Las planchas de hierro y los hierros de ángulo 
y de T podrán Ser elaborados indistintam ente con lingo
tes de prim era fusión de producción nacional ó extran
jera, hierro retal de las mismas procedencias, ó planchuela, 
cortadillo ó cualquiera otra clase de hierro laminado de 
producción nacional.

Las planchas estarán perfectamente laminadas; las 
superficies han de ser planas y lisas, sin que presenten 
g rie ta s , hendiduras, escam as, vejigas ó cualquier otro 
defecto de laminación. Su espesor ha de ser uniforme en 
toda la extensión de las planchas, y no se han de notar 
tampoco en su sección capas superpuestas que acusen 
una soldadura imperfecta. Los lados y cantos de las 
planchas han de ser lisos y rectos, cortados á escuadra y  
sin falta alguna en los ángulos.

La resistencia y calidad de las planchas han de ser 
iguales por lo ménos á la de la m arca inglesa Best, Best, 
Staford-shire; y para asegurarse de estas circunstancias 
se podrán hacer las pruebas comparativas qué se esti
men convenientes, ya sean en frió, ya en caliente, bien 
con planchas enteras, ó con tiras ó pedazos de planchas. 
Gomo indicaciones generales que deben tenerse presentes 
al hacer el reconocimiento, se advierte que las planchas 
han de conservar después de recalentadas ó recocidas la 
misma resistencia y calidad que ántes de dicha opera
ción, y además soportar las pruebas siguientes: aplanar
se, doblarse , agujerearse, cortarse y rem acharse en frió 
sin que presenten grietas ni hendiduras. E l doblado se 
hará con los cilindros ó máquinas de doblar planchas y 
con el aplanador con estampas sobre un molde ó mesa 
de fundición; el agujereado con punzón mecánico, practi
cando taladros ó agujeros cuyo diám etro y disposición 
variarán con el espesor de las planchas en la forma si
guiente: para las planchas desde uno á cinco m ilím etros 
de grueso, el diámetro de los agujeros será igual á tres 
veces el grueso de las p lan ch as; para las planchas de 
cinco á 40 m ilím etros de grueso, ámbos inclusive, eljdiá- 
metro de los agujeros será igual á dos veces el grueso de 
la plancha respectiva, y desde 10 milímetros inclusive 
en adelante los agujeros tendrán un diám etro igual á 
vez y media el grueso de la plancha respectiva; para 
todas las planchas los agujeros estarán' situados ó ten
drán de cl^ro libre tres diámetros, y los rebordes ó dis
tancias que m ediarán entre los lados ó cantos de las 
planchas y la circunferencia de los agujeros serán igua
les á los gruesos respectivos de las planchas. Los cortes 
se harán con tijera mecánica, separando tiras, tanto en 
la dirección del laminado de las fibras como perpendi
cularmente á estas, y su ancho puede como m ínim um  
ser igual á vez y media el grueso de la plancha para la 
de tres m ilímetros en adelante. En caliente podrán ha
cerse tam bién como pruebas en las planchas destinadas.á 
buques y calderas de vapor doblar ó acodillar en ángulo 
recto los lados ó cantos de las planchas, conservando la 
esquina redonda ó en forma de arco de círculo. E n las 
planchas desde tres milím etros para abajo deberá poder 
practicarse en frió esta operación, y para las que se des
tinan á calderas, cubos &c. se haran con ellas en calien
te casquetes esféricos y cubos ó vasos de fondo plano y 
circular de unos 3U centím etros de diámetro, cuyos bor
des se doblarán á ángulo recto con dicho fondo, for
mando de esta suerte los lados del cubo, debiendo tener 
por lo ménos cinco centímetros de altura. Para probar la 
resistencia de las planchas se cortarán tiras del ancho 
y largo suficientes, tanto en la dirección del laminado 
de las fibras como en el trasversa^ ó perpendicular á 
estas. Dichas tiras se probarán con la prensa hidráulica 
ó aparato destinado á este, fin, debiendo resistir en el 
prim er caso, esto es, en el del laminado de las fibras, 3,450 
kilogramos por centímetro cuadrado de sección; en el 
segundo caso 3,680 kilogramos para la misma sección. 
Los hierros de ángulo y de T deberán reunir las mismas 
condiciones buenas de laminado y resistencia que se han 
indicado para las planchas. Los cortes de las barras se
rán á escuadra, limpios y sin rebarbas. Las barras serán 
susceptibles de agujerearse en la forma también indica
da para las planchas, haciéndose los agujeros en frió y 
en el medio de las caras planas, sin que presenten grie
tas ni hendiduras de los bordes de los agujeros hácia 
fuera. En caliente deberán poderse soldar las barras con 
perfección, acodillarse y doblarse en fqrma circular una 
de las caras, manteniéndose la otra plana, y, volverlas á 
su posición prim itiva sin que aparezcan grietas ni hendi
duras.

Los hierros de ángulo hechos con retal de Lowmoor ú 
otro hierro equivalente en calidad se someterán á prue
bas más fuertes, debiendo ser susceptibles de acodillarse 
y doblarse en la forma más pronunciada que exige la 
construcción de buques y la de calderas de vapor. En los 
hierros de T con nervio en la parte in fe rio r, destinados 
para baos, deberá poderse hacer en caliente, á sus extre
mos, una incisión en el medio de la cara que lleva el 
nervio, separándola después de la cara que forma la T, y 
en el espacio triangular que resulte vacío se soldará una 
pieza de hierro que pueda servir de unión al bao con el 
costado, en la forma que se practica con las curvas de 
hierro y los baos de madera, quedando el nervio ó costi
lla como bragada de esta especie de curva.

En la operación las barras de hierro de T no han de 
presentar grietas, hendiduras ni defectos de soldaduras.

Las dimensiones de las planchas y hierros de ángulo 
y de T serán arregladas á las que se expresen en los pe
didos que se hagan, que á su vez se ajustarán á las ne
cesidades y exigencias del servicio, y en la dificultad de 
prefijarlas se indicarán á continuación los límites ex
tremos :

D IM E N S IO N E S  d e  L A S  P L A N C H A S . 
P L A N C H A S . .........

. . . .  , . Largo Ancho Grueso
Aplicación y uso de las

r planchas. en en en

metros, metros, milímetros.

Para buques..................... 4‘50 0*80 9 hasta 38.
Para calderas de vapor.. 3 4‘30 40 44.
Para chim eneas, carbo

neras , aljibes y otros
diversos usos...............  3 4‘30 3

Chapas para hacer cal
deras de equipajes, 
utensilios de cocina y 

- fogones, baldes y di
versos enseres  8 4 4 á 3 in c lu 

sive.

No obstante lo expuesto, podrá necesitarse alguna 
plancha cuyos anchos y largos sean algo mayores que 
los indicados y que estará obligado el asentista á en tre 
gar siempre que el peso de cada plancha no exceda de 
800 kilogramos. Cuando las necesidades del servicio no 
exijan que las planchas tengan dimensiones exactas y 
precisas, circunstancias que se anotarán en el pedido que 
se haga, se concederá al largo y ancho una tolerancia de 
un cincuentavo en más ó en ménos á los pedidos. Así, por 
ejem plo:;una plancha de tres metros de largo por un 
m etro 30 centímetros de ancho podrá tener tres metros 
seis centímetros por un metro 33 centímetros, ó dos me
tros 54 centímetros por un metro 48 centímetros.

Para los gruesos no habrá tolerancia alguna, y serán 
precisamente los que se indiquen en el pedido.

Los hierros de ángulos podrán tener la sección de 
lados iguales ó desiguales, y en ámbos casos las caras pa
ralelas ó en disminución. Los largos de las barras podrán 
ser hasta ocho metros; los gruesos tomados en el a rran 
que del arco del círculo del vértice interior del ángulo 
si son en disminución, y en la mitad del lado si son de 
caras paralelas, podrán variar desde nueve á 49 m ilíme
tros; las dimensiones de los lados podrán ser hasta 430 
milímetros; pero si la Marina necesita hierros de ángulo 
de 350 m ilímetros por 90 por 43, deberá hacerlos el con
tratista; los hierros de T de formas y dimensiones ordi
narias son de muy escaso consumo; los más usados son 
los hierros de T con nervio ó costilla en la parte baja de 
la ram a vertical de la T, cuyas dimensiones máximas 
podrán ser de. 300 milímetros por 440, por 13 de grueso 
y largo hasta 45 metros.

H ERRA JES Y PIEZAS DE CERRAJERÍA 
DE HIERRO.—Sétimo lote.

48’. La clavazón de hierro deberá estar fabricada con 
carbón vegetal, y ser igual en forma y dimensiones á los 
modelos existentes en el almacén general. Los clavos de 
hierro, tanto galvanizados como sin galvanizar, variarán 
entre 70 á 335 milímetros de la rg o , debiendo unos y 
otros satisfacer á las condiciones sigu ien tes: según las 
dimensiones y formas que tengan los clavos y el uso á 
que se destinan, se introducirán hasta la mitad de su 
largo en un  taco de madera de roble; se doblarán en án
gulo recto, y después de enderezados se doblarán del 
mismo modo en sentido opuesto. En esta prueba, para 
que los clavos sean de recibo es necesario que los nueve 
décimos no sufran alteración de ninguna clase. Los clavos 
llamados de ala de mosca tendrán desde 33 hasta 58 m i
límetros de largo, y se someterán á la prueba siguientt: 
se meterán en una tabla de alamo de un grueso igual á 
la mitad de la longitud del clavo ; se rem acharán por la 
parte inferior; se enderezarán y sacarán, y para que sean 
de recibo es necesario que los siete décimos de los ensa
yados no sufran alteración.

49. Los estoperoles serán de 48 milímetros de largo é 
iguales á los modelos que existen en el almacén ge
neral.

30. Las puntas de París serán de hierro de buena ca
lidad y bien hechas.-Las dimensiones serán conformes á 
las de los pedidos que se hagan.

34. Los remaches serán hechos á m áquina y con hierro 
de superior calidad, equiv¿ilente ó comparable al de la 
marca Low -m oor ó Bouling.

Las cabezas, que podrán ser redondas ó achatadas, 
esto es, en forma semiesférica ó de tronco de cono, han 
de salir de la estampa ó matriz limpias , sin rebarbas, 
grietas ni hendiduras.

Los remaches hasta 40 milímetros exclusive de grueso 
deberán poderse rem achar en frió. Desde 10 milímetros 
en adelante se rem acharán en caliente; y en ámbos casos, 
hecho el remache y terminado con la estampa ó sufridera, 
no ha de presentar hendiduras ni grietas. Para asegu
rarse si en la unión de la cabeza con la caña del remache 
ha habido alguna alteración , se sacarán los remaches 
después de colocados en una ó más planchas , cortando 
para ello las cabezas de unos y la parte rem achada de 
otros, en igual número en ámbos casos.

Los nueve décimos (jue se hayan sometido á la 
prueba no deben presentar alteración.

Los diám etros de los rem aches podrán Variar desde 
cinco á 35 milímetros, y los largos serán proporcionados 

.á los diámetros.
Los tornillos deben fabricarse con hierro de calidad 

superior y tener hechas las cabezas con estampa. Dichas 
cabezas han de ser limpias, sin rebarbas, grietas ni hen
diduras, y su forma podrá ser cuadrada, poligonal ó cir
cular; la caña podrá ser cilindrica ó ele raíz cuadrada; 
esto es, parte cilindrica y parte cuadrada^ Los tornillos 
podrán ser con rosca ó sin ella, y en el prim er caso con 
ó sin tuerca. La rosca de unos y otros tendrán preci
samente arreglado su paso al de la rosca de W ih t- 
w orth . También podrán ser los tornillos de rosca llam a
da de madera. ,Estas roscas podrán abrirse al torno ú-ob
tenerse en caliente con estampa por medio del martillo.

En cualquiera de estos casos el hierro ha de ser de 
tex tura nerviosa y trabajado dos veces por lo ménos. Las 
tuercas y arandelas también deben ser hechas con es
tampa y tener los agujeros limpios, sin rebabas, perfec
tam ente calibrados, y sin grietas ni hendiduras que par
tan de dichos agujeros ó que se noten en las esquinas ó 
bordes: la rosca de la primera tendrá arreglado el paso 

’á la de W ihtw orth .
Los diámetros de los tornillos de rosca de madera 

podrán variar desde 45 á 30 milímetros , y  los de rosca 
W ihtw orth  desde 40 á 35 milímetros. Los-largos serán 
proporcionados, variando generalmente para los primeros 
desde 75 á 305 milímetros, y para los segundos desde 40 
á 400 milímetros.

Los diámetros y espesores de las tuercas y arandelas 
serán proporcionados á los de los tornillos correspon
dientes.

83, Los tubos de hierro galvanizados estarán bien 
fundidos y calibrados, y el galvanizado será tan perfecto 
que no haya paraje en que aparezca el hierro á descu
bierto,

H ERRAJES Y PIEZAS DE CERRAJERÍA 
DE LATON.— Octavo lote.

33. E l alambre de latón debe estar perfectamente ca
librado y libre en toda su longitud de escam as, grietas, 
oquedades y cualquier otro defecto; será perfectamente 
flexible, y al plegarlo en cualquier sentido no deberá 
presentar signo alguno de ro tura ó quebranto. Los diá
metros del alambre serán variables, pudiendo recorVer 
los núm eros del calibrador de Birm ingham comprendi
dos entre el uno y el 30, ámbos inclusive.

34, E l latón en plancha será d ú c til, maleable, libre 
de grietas ó hendiduras, así como de ampollas ó vejigas; 
estará laminado con esmero, y será de un espesor cons
tante en toda su extensión. Para cerciorarse de la bon
dad del latón, podrán hacerse las pruebas siguientes: se 
formarán tubos de uno, tres y nueve centímetros de diá
metro, según que el espesor de la plancha sea tino , dos 
ó tres milímetros, y el latón np deberá experim entar al
teración ni presentar grietas ó hendiduras. También se 
trabajará á m artillo una pieza circular de 70 á 95 milí
metros de diámero, sacada de una plancha; y después de 
darle forma, se le levantará una faldilla de 33 milímetros, 
que resistirá siñ la menor alteración ni. hendidura. Ade
más de las circunstancias expresadas, no deberá tener el 
latón más de un 33 por 400 de zinc, desechándose, las 
planchas en que se encuentre dicho metal en mayor pro
porción. Las dimensiones y gruesos de las planchas se
rán con arreglo á los pedidos que se hagan, en vista del 
destinó ó aplicación que hayan de recibir,

35, Los tornillos de latón de rosca de madera serán 
de cabeza reforzada; estarán bien formados, y tendrán la 
rosca limpia. Se entregarán en paquetes cada uno de 
una g ru esa , ó 444 tornillos. Sus largos serán variables, 
pero conformes con los pedidos, y los diámetros propor

c ionados á los largos.
36. Las bisagras de latón serán de m aterial de su

perior calidad, y estarán perfectamente hechas. Serán 
de dimensiones variables.

PLOMOS.— Noveno lote.
87. Los tubos ó caños de plomo, deberán ¡estar perfec- 

tamentecalibrados en toda su longitud, exentos de todos

dclectos, como agujeros, grietas &c.; y aunque tendrá cada 
uno cinco ó 45 metros de largo, el contratista contrae el 
compromiso de entregarlos de las dimensiones que se 
le pidan.

88. El plomo en galápagos estará exento de materias 
extrañas, hasta el punto do no dejar en la fundición un 
residuo mayor de medio por 400, y será susceptible de 
trabajarse y hacer con él todas las operaciones del lam i
nado.

39. El plomo en plancha se entregará en rollos de 
5‘574 metros de largo por lo ménos y 4‘673 á 4‘800 de an
cho. Su grueso será uniforme en toda la extensión de la 
plancha. La superficie de ellas deberá ser limpia, sin par
tes de metal sobrepuestas, rozaduras, agujeros ni hendi
duras. Además las planchas habrán de ser flexibles y pres
tarse á las torsiones en todos sentidos sin producir ruido 
al doblarse.

METALES DISTINTOS.—Décimo lote.

30. . La soldadura de plata ha de ser dulce, y al mismo 
tiempo de resistencia suficiente para que dos piezas de 
metal soldadas con ella ofrezcan en su unión una tena
cidad igual al 75 por 400 do la de los metales soldados.

31. E l zinc en galápagos será puro , y en su sección 
presentará una textura hojosa ó escamosa y no granu
jien ta , de un color blanco brillante. Golpeado en frió, ha 
de aparecer poco sonoro y deberá grietarse.

33. E l zinc en plancha debo estar perfectamente la
minado y ofrecer un grueso uniforme en toda la exten
sión de las planchas; no deben aparecer tampoco hojas 
ni otro defecto en sus superficies. Han de poderse doblar 
las planchas en ángulo recto y volverse á extender sin 
que se rompan. Su longitud será de 2*100 metros, el an
cho de 6*940 y el grueso de cinco á 40 milímetros según 
se pidan.

33. Los m ateriales todos que abraza esta relación 
serán reconocidos para su admisión y sometidos á las 
pruebas que para unos quedan expresadas, y que para 
los demás serán las que el encargado del reconocimiento 
juzgue convenientes á fin de asegurarse de su buena 
calidad y de que reúnen las circunstancias propias para 
el uso á que han de aplicarse. Dichas pruebas son obli
gatorias ; pero les encargados del recibo y .reconocimien
to podrán limitarse á practicar solamente las que con
sideren necesarias al objeto ántes expresado, y se des
echarán desde luego los materiales que no satisfagan á 
ellas ó que el contratista rehúse someter á pruebas.

O B L IG A C IO N E S Y  G A R A N T ÍA S  P A R A  E L  C U M P L IM IE N T O  

D E L  C O N T R A T O .

34. Las proposiciones que se presenten deberán com
prender uno ó varios lotes de los en que se subdivide el 
sum inistro, y las rebajas que en ellas se hagan á los pre
cios tipos deberán ser extensivas á todos los efectos 
comprendidos on cada lote.

35. La entrega de los materiales la efectuará el con
tratista  prévio pedido del Sr. Ordenador del Departamen
to, que formará y le rem itirá con dos meses de anticipa
ción , dentro de cuyo plazo deberá empezar la entrega: 
esta podrá sin embargo anticiparla si le conviniese; pero 
en ningún caso, ni aun á título de que sirva de depósito 
para pedidos ulteriores, se le adm itirán efectos que no se 
le hayan pedido de antemano. La Administración ade
más fijará la im portancia de los pedidos en armonía con 
las necesidades del servicio; pero tendrá en cuenta al 
hacerlos que ni sean tan reducidos que originen que
brantos al contratista por la dificultad de encontrar tras
portes para cortas cantidades, ni sea tampoco de tal mag
nitud que excedan á lo que puede y debe exigirse de 
una fabricación de su c lase , que produzca una y media 
tonelada diaria de cobre laminado y media tonelada dé 
clavazón de cobre hecho á martillo, y clavazón de bronce. 
No se rá , pues, obligatorio para eí contratista entregar 
más de 4o toneladas mensuales de cobres laminados, y 45 
de clavazón. Con presencia de todo lo expuesto, se fijará 
en los pedidos la fecha en que deba quedar term inada 
la entrega de los materiales que comprenda.

36. Si trascurridos los dos meses que se le conceden 
para empezar la entrega no lo verificase, incurrirá en la 
m ulta de la centésima parte del valor de los efectos pedi
dos por cada dia de demora; si aun dejase pasar 30 dias 
más sin empezar la entrega, se rescindirá el contrato, 
quedando la fianza á favor de la Hacienda. Y si no en
tregase el total del pedido en el plazo que se le’ señale, á 
tenor de lo preceptuado en la condición anterior, incur
rirá  en la m ulta del 5 por 400 del valor de las cantida
des de m aterial que dejase de en treg a r, calculado siem
pre al precio de adjudicación; en la inteligencia de que 
si incurriese por tres veces en la misma falta podrá la 
Administración, si lo juzga conveniente, declarar rescin
dido el contrato á perjuicio del contratista y adjudica
ción de la fianza á favor de la Hacienda.

37. Los efectos que se desechen en los recibos serán 
señalados con una m arca espeoial, y el contratista estará 
obligado á sacarlos del arsenal dentro de un plazo de 10 
dias; pasado el cual, sino  lo efectuare, sé procederá á su 
venta en la propia forma que se verifica la de los efec- 
tos excluidos en los arsenales; y deduciendo una décima 
parte de su producto en concepto de m u lta , más el coste 
de los gastos causados, se le entregará el líquido que 
resulte.

Queda tam bién obligado el contratista á reponer los 
efectos desechados dentro de un plazo de 40 dias, conta
dos á partir desde el en que se le notifique la exclusión ó 
desecho. Si no lo verificare, ó si verificándolo fuesen 
también desechados en totalidad ó en su mayor parte los 
efectos ú objetos que nuevamente p resen te , incurrirá en 
una m ulta del 5 por 400 del importe de los efectos que 
se le excluyan, valorados según los precios de contrata, 
dándole un nuevo plazo de 30 dias para reponerlos; y si 
al cabo de ese tiempo no fuesen repuestos ó volviesen á 
ser desechados, la A dministración p o d rá , si lo estima 
conveniente, rescindir el contrato á perjuicio del con
tratista  , adjudicándose la fianza. También podrá la Ad
ministración rescindir el contrato y adjudicarse la fian
za cuando el con tra tista , borrando la marca especial de 
desecho, trate de sorprendér á la Administración pre
sentando nuevamente á recibo los efectos que le hubie
sen sido desechados.

38. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que se originen bajo cualquier concepto hasta la entrega 
del material en el almacén general del arsenal, facili
tándole únicam ente los auxilios que se crean convenien
tes para su descarga en íos muelles del mismo.

39. Igualm ente serán de cuenta del contratista los 
gastos que causen las actuaciones del expediente de la 
subasta, escritura, dos copias de la misma y 30 ejem
plares im presos; en el concepto de que la escritura ha 
de comprender este pliego de condiciones.

40. El contratista deberá residir en el punto en que 
se haya de prestar el servicio, ó bien designar en el mis
mo el sujeto que lo represente para todo lo que concier
na á sus compromisos,

44. El depósito para tom ar parle en la licitación y la 
garantía para el cumplimiento del contrato será con su
jeción al presente estado:

•  ;___________________  i

Depósitos Garantías 
para tomar para el cum - 

parte en la plimiento del 
LOTES licitación. contrato.

Escudos. Escudos.

Segundo  400 480
Tercero  330 900
Cuarto  80 340
Quinto  330 600
Sexto   400 480
Sétimo  430 360
Octavo  400 300
Noveno.....................  400 300
Décimo    400 300

4.300 4.080

43. La licitación se verificará ante la Jun ta  económi
ca en el dia y hora que "previamente se anmnciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

43. Además de las condiciones anteriores, regirán 
para este contrato y su pública licitación las generales 
aprobadas por acuerdo del Almirantazgo en 3 de Mayo 
ultimo, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mis
mo mes.

Cartagena 8 de Enero de 4870.=Leandro Saralegui.=  
Es copia.—José Rodríguez de Arias.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . .  , por propia y exclusiva re
presentación (ó á nombre de D. N. N ., sociedad &c., para 
lo que se halla debidamente autorizado), hace presente 
que impuesto del anuncio y pliego do condiciones para 
la subasta de h ie rro , cobro y demás metales pertene
cientes á varios lotes del segundo grupo con destino al 
arsenal de Cartagena , se comprometo á ¡suministrarlos 
en su totalidad (ó tal ó cual lote), con estricta sujeción a 
dicho pliego, á los precios marcados como tipos, ó con 
la rebaja de (tanto por ciento en letra).

(Fecha y firma del proponente.).

Intervención de Marina d el Departamento de C arta
gena.— Relación de los géneros y efectos pertenecien
tes á los lotes segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto , 
sótÍ7)io, octavo, noveno y décimo del grupo segundo, con
sumidos en el arsenal de este Departamento durante dos 
años, con expresión de los que resultaron existentes en 
fin de Junio último y precio tipo de cada mío de ellos.

Valor
Existencia de GRuP0 SEGUNDO,

en íin de Ju- dades" UnÍ~ ConSLimo
n i o  rlp \  RRcr —  ‘ S E G U N D O  L O T E .nio a c  1 8 6 (J. dad. de dos anos.Eses.
 ------------ ----------- Bronce. ___________  _________

6.398 867 4‘086 Clavos de aforro
de 43 á 39 milí-

a ct^ooq metros  Kilóg 5.330*024
1.9/7*223 , Cabilla surtida de

. 80 á 70 id   » 861*977
ni ijw ¡  Soldadura fuerte. » »

9 ritiH K / (Kügs.) Tornillos. Núm. 16
2.o75 755) ( Clavos de 33 á 446

ooo.ncd i i ( m i m ilím etros.... Kilóg 4-13*638
390 937 Idem de 146 á 348

íd e m ...................  » 4.2Í4‘551

T E R C E R  LO T E .

Cobre.

205*306 4‘258 Alambre surtido. Kilóg 494‘889
25.800*894 4‘138 Cabilla surtida de

8 á 46 milíme-
i r̂os........................   * 5.397*610
1.661*635 4*133 Cuadrado idem de

14 á 52 id   » 84*497
2.9/9*034 4*195 Clavos surtidos de

372 á 630 i d. . .  » »
4.146*548 1*193 ídem de 116 á 350

idem ....................  » 464*944
2.099*295 4*495 Idem menudos de

42 á 100 id ............. » 547*700
/ 4*132 Plancha surtida

47.719*862) de ôs números
i 4 al 4 ....................  »
\ 4*132 Planchines idem 1 26.824‘68&' 

idem 1 y 2 . . . .  »
» 4*495 Pernetes estaña

dos con ó sin -
arandela  » 46*009

» 4*195 Remaches id .id .. » 502*993
883‘4264 4*149 Tachuelas  » 65*585

C U A R T O  L O T E .

Estaño.

, 4*316 En varetas Kilóg »
» 4*015 En galápagos  » »

quinto lote.

Hierro forjado 
ó batido.

723*795 0*318 Alambre. . .  Kilóg 4.094*890
* 0*182 Cuadrado surtido

de 8 á 93 m ilí-
* metros.................. » »

„ 0*182 Cabilla surtida de
8 á 93 id ............ » »

» 0*240 Hierro en tocho ó
galápago  » 4.216*486

3.056*461 0*230 Idem en aros para
pipería  » 6.380*758

40.035*859 0‘230 Idem de ángulo.. » 20.J96*559
20.668*241 0*254 Idem de T   » 7.401*327

>, 0*182 P l a n c h u e l a  ó
plantilla surti
da de 8 á 48 mi
límetros ............... » »

» 0*483 Planchuela de B.
B ...........................  >> 83.497*945

, 0*484 Idem de id   » 66.748*061
/ 0*240 Plancha de 4 á

» 5 %% milímetros. »
( 0*230 Idem desde 3 mi- 4.058*203

* lime tros arriba. » i

S E X T O  L O T E .

Hierro colado.

» 0*052 En galápago Kilóg 24.099*451

SÉTIM O  L O T E .

Herrajes y piezas 
de cerrajería de 

hierro.

3.724*834 0*477 Clavos de 23 á 70
m ilím etros.. . .  Kilóg 3,084*305

929*458 0*338 Idem gruesos de
255 á 325 i d. . .  » 4.269*593

6.384*330 0*338 Idem de 70 á 232
i d e m . . : ..............  » 6.605*204

» 0*596 Idem de ala de
mosca...................  » 58*200

23*689 0*596 Idem galvaniza
dos de ménos 
de 25. milíme
tros......................Kilóg \

6.081 0*596 Idem id. de 25 á j
100 id ..................  >, ) 44.737*366

65.946*536 0*397 Idem id. de 400 í
idem arriba...  » /

» 0*596 Estoperoles  » 99*405
3.444*036 0*475 Puntas de París

de 42 á 516 mi
límetros  --------- v . 2.943*632

16.363*428 0*440 Remaches de to
das clases y di
mensiones. . . .  » 2.848*703

» 0*440 Tornillos y tuer
cas sin rosca y
arandela Núm. 2.596

» 0*550 ( Kilógs. ) Idem
con tuercas y
roscas................. Núm. 1.432

445.484 0*550 (Kilógs.) Idem de
rosca para ma
dera..................... Núm. 59.447

» 0*600 Idem de tuercas y
arandelas Núm. 2.033

» » Tubos de hierro
galvanizado... Metrs 4.788*991

O CTAVO lo te .

Herrajes y piezas 
de cerrajería de 

latón.

• 1*240 Alambre surtido
desde el núm. 1
al 2 0  . . . Ki l ó g

» 1*209 Planchas surtidas » »
442.071 0*042 Tornillos surtidos

de 42 á 70 Núm. 24.394
34 0*460 Bisagras surtidas. Núm. 249

noveno lote.

Plomo.

» 0*322 Caños ó tubos.. .  Kilóg »'
» 0*182 Galápagos  » »
» 0*222 Planchuelas » »

DÉCIM O LO TE.

Metales distintos.

j> 58*380 Soldadura de pla
ta   Kilóg »

» 0*349 Zinc ó calamina
en galápago. . . »  »

» 0*509 Idem en plancha
del núm. 4 al 8. » »

» 0*380 Idem id. de los de
más id  » »
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Parque de Artillería de Zaragoza.
No habiéndose, presentado licitador alguno en la su

basta verificada en el'Parque de Artillería de esta plaza 
el dia 26 de Febrero próximo pasado para vender 3.778 
kilogramos de pólvora de mina al precio de 450 milési • 
mas cada kilogramo ,. según orden del Excmo. Sr. Direc
tor general de 7 de Diciembre últim o, se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte



en la segunda lic itación  que tendrá lugar á las diez de la  
m añana del d ia  £ del próxim o A bril ante la Junta eco
nóm ica  del Parque de esta  plaza.

L as proposiciones deben entregarse en p liegos cerra
dos m edia hora an tes de em pezar e l rem ate al P residente  
del T r ib u n a l, y  ser acom pañadas del docum ento que acre
d ite  haber h ech o  en la  Caja de Depósitos de la provincia  
el que prev iene el art. 3.* del p liego de con d icion es.

L os m odelos y  p liegos de cond iciones estarán de m a
n ifiesto  en la s o ficinas del P arque, sitas en la ca lle  de la  
S ob eran ía  N a c io n a l, núm . 3 , todos los d ias no feriados, 
d esd e las ocho de la m añana hasta las tres de la tarde, y  
la s  proposiciones han de ser redactadas in d isp en sa b le 
m en te  com o el adjunto

Modelo de p ro p o s ic ió n .
D  , vecin o  d e    ca lle  d e  , enterado del

an u n cio  publicado e n . . . . . ,  el dia tantos, para la  subasta  
de £.778 k ilogram os de pólvora de m ina, se com prom e
te  á entregar la cantidad  d e . . . . . .  ( en letra  y  sin en 
m ienda la que sea) por cada k ilo g r a m o , con arreglo en 
un  todo á las con d ic ion es del p liego  aprobado por el E x 
celen tísim o Sr. D irector general de A r tille r ía , del que 
declara estar p erfectam ente enterado, y  con sujeción  es
tr icta  a cu an to  p rev ien e el real decreto de £7 de Febrero  
de 185£ é in stru cción  de 3 de Junio del m ism o año, que  
con oce igu a lm en te .

Z aragoza i .°  de Marzo de 1 8 7 0 .= P o r  acuerdo de la  
J u n ta , e l O ficial segun d o de A dm in istración  m ilitar, S e
cretario  , Ju lián  P ard iñas. Z— 14

F á b r i c a  de p ó lv o r a  de G ran ada .
D ebiendo celebrarse el dia £0 de Marzo del corriente  

añ o subasta  pública para la ejecución  de las obras de en 
sa n ch e  del cuerpo de guardia del a lm acén  de pólvora de 
la  Fábrica  de esta c iu d ad , sito  en la A lquería del F argue, 
al precio de 1.537 escudos 100 m ilésim as, según  orden de 
S. A. el R egente del R eino de 10 del m es actual, se a n u n 
cia  para con ocim ien to  de todos aquellos que quieran to
m ar parte en la lic itac ión  que esta  tendrá lugar á la una  
del dia en las oficinas de la Fábrica, estab lecid as en el lo 
cal denom inado R e f in o , ante la Junta económ ica de la  
m ism a.

L as proposiciones deben entregarse en p liegos cerra
dos m edia hora antes de em pezar el rem ate al P resid en 
te del T ribunal, y  ser acom pañadas del d ocum ento que  
acredite haber h ech o  en la  Caja de D epósitos de la  pro
v in c ia  el de 76 escu dos 85o m ilésim as.

E l p liego de c o n d ic io n e s , p resupuesto  y  plano de las 
obras estarán de m anifiesto  en las m en cion adas o ficinas  
todos los d ia sn o  feriados desde las d iez de la m añana á 
la s  tres de la tarde, y  las proposiciones han  de ser redac
tadas in d isp en sab lem en te com o el s ig u ien te

Modelo de p ropos ic ión .
D. F . de T . , vecin o  de tal parte, ca lle de t a l , en tera

do del anuncio  publicado en tal periódico el d ia tantos  
para la  subasta de las obras de en san ch e del cuerpo de 
guardia  del a lm acén  de pólvora de la F ábrica  de esta c iu 
d a d , se com prom ete a cubrir el serv ic io  objeto de la l i
c itación  por la cantidad de tal (en le t r a y s in  enm ienda), 
con arreglo en un todo a la s  con d icion es del p lie g o , pre
su p u esto  y  plano aprobado por S. A. el R egen te  del 
R ein o , de lo s que declara estar perfectam ente enterado, y  
con su jeción  estr icta  á cuanto dispone el real decreto  
de £7 de F ebrero •deM85£ é in stru cción  de 3 de Junio  
del m ism o año, que conoce igualm ente.

(F ech a  y firma.)
Granada £3 de Febrero de 1 8 7 0 .= E 1  Oficial segundo  

de A d m in istrac ión  m ilita r , S ecreta r io , Santiago Donoso  
Cortés. • G— 19

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud  de p rovid en cia  del Sr. Juez de prim era  

in stan cia  del d istrito  de P alacio  de esta  cap ita l, se cita, 
llam a y  em plaza á D. J o sé  N in  y  Tudó para que en el 
térm ino de 30 días, á contar desde la in serción  del pre
sen te a n u n c io , se presente en la  au d ien cia  de este  Juz
gado á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa  
crim in al que contra el m ism o se in stru y e  por in juria  y 
ca lu m n ia  al ejército y al E xcm o. Sr. P resid en te del Con
sejo de M inistros y M inistro de la Guerra por m ed io  de 
un  artículo publicado en el periódico titu lado El Huracán;  
y  de no verificarlo será declarado rebelde y contum az, 
parándole el perju icio que haya lugar.

Madrid £8 de Febrero de i8 7 0 .= P o r  m andado de S. S., 
B enito  Pastrana. M— 30£

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s
tancia del d istrito  de Palacio  de esta ca p ita l, se c ita  por 
m edio del presente an u n cio  á D. F rancisco  Córdoba y  
L ó p ez , D irector que fué del periódico El I l u r a c a n ,  á fin 
de que en el térm ino de n u eve dias se presente en la 
au d ien cia  de este Juzgado á prestar la declaración acor
dada en la causa crim inal que se in stru ye contra D. José 
N in y Tudó por in juria  y ca lu m nia  al ejército y  al E x 
celen tísim o  Sr. P residente del Consejo de M inistros y 
M inistro de la Guerra por m edio de la  publicación  de un  
artículo en d ich o  periódico.

Madrid £8 de Febrero de 1 8 7 0 .= P o r  m andado de S. S., 
B en ito  Pastrana. M— 301

Por el presente y en v irtu d  de providencia  del señor  
D. Carlos S u sb ie la s , M agistrado de A u d ien cia  de fuera  
de Madrid y Juez de prim era instancia  del d istrito  del 
H ospicio de esta ca p ita l, se c ita , llam a y em plaza por 
segundo edicto y térm ino de nueve dias á S antiago Ta
lón  Gómez á fin de que se presente en la cárcel de V illa  
á responder á los cargos que le resu ltan  en  la causa que 
se le sigue por estafa en d icho Juzgado; en la in te lig e n 
cia que de no verificarlo se sustanciará  en su au sen c ia  
y  rebeldía, parándole el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 3 do Marzo de l¡s70. M—£93

Por el presente y en virtud de providencia del señor  
D. José María T ayu ela , Juez de prim era in stan cia  del 
distrito  de la A u d ien cia  .de esta cap ita l, refrendada por 
el actuario D. d a l lo  Mcgía, se cita, llam a y  em plaza por 
este segundo ed icto  y térm ino  de nueve dias á Rafael 
R u iz Segundo, ó sea R afael P laza M arquina, y José R o
dríguez A lvarez, que habitan , el prim ero callejón del Me
llizo , núm . 4, y  el ú ltim o  en la calle  del Carnero n ú 
m ero 14, para que dentro de dicho térm ino com parezcan  
en la aud iencia  de S. S., sita en el p iso bajo de la T erri
torial, p lazaucla de Santa Cruz, para la práctica de cierta  
d iligen cia  en causa crim inal que contra lo s m ism os se 
sigue por hurto; apercibidos que de no p resentarse les  
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £ de Marzo de 1870. M— £88

Juzgado de prim era in stan cia  del d istrito  de la A u 
d iencia  de M adrid.—Por el presente y en v irtud  de pro
v id en cia  del m ism o se cita, llam a y em plaza por prim era

vez y térm ino de n u ev e  dias á E m ilio  R om eral y  Ma
n u el G onzález para que se p resen ten  en  d icho Juzgado y  
E scrib an ía  de D. L orenzo M aría de S ev illa  á responder  
de los cargos que le s  resu lten  en causa cr im in al que de 
oficio se está  in stru yen d o  por hurto.

Madrid 1.* de Marzo de 1 8 70 .= V .*  B .* = P a y u eta .
M— £89

D. Isidro A utran  y  G onzález, Juez de prim era in sta n 
cia  del d istrito  del H ospita l de Madrid.

P or el presente c ito , llam o y  em plazo por segundo  
ed icto  y  térm in o  de n u eve d ias á F ederico ,G onzález y  
P e r e z , natural de P la se n c ia , h ijo  de D. Juan L u is y  de 
D oña C árm en , so ltero  , de 19 añ os de e d a d , escrib ien te, 
vecin o  de esta  c a p ita l, para que se presente en este m i 
Juzgado y E scribanía  del que refrenda á am pliar la  inda
gatoria que tiene prestada en causa crim inal que contra  
el m ism o se s ig u e  por conato de estafa; con  apercibi
m iento  que de no presentarse dentro de d ich o  térm ino le  
parará el perju icio que h aya  lugar.

• Madrid 1.° de Marzo de 1 8 7 0 .= Is id r o  Autran.=--Celes- 
tino  de F lores. M— £86

E n  virtud  de providencia  del Sr. D. R aim un d o F er
nandez C u esta , M agistrado de A u d ien c ia  de las de fuera  
de esta  capital y  Juez de prim era in stan cia  del d istr ito  
de la  L atina  de la m is m a , refrendada por el E scribano  
D. Juan C u ervo , se c ita , llam a y  em plaza á R osendo  
García del R io , que se dice haber habitado en la  ca lle de 
Val v e r d e , núm . 15 , cuarto bajo , por prim era vez y  tér
m ino  de n u eve d ia s , para que se presente en la aud ien 
cia  de S. S. ó en la  Secretaría de la  Sala cuarta de la  
E xcm a. A u d ien c ia  de este terr ito r io , s ita s en el piso  
bajo de la m ism a , en  v irtu d  de causa que se le s ig u e  
por le s io n e s ; bajo ap ercib im iento  que de no verificarlo  
le parará el p erju icio  que h aya lugar. M— £85

E n v irtu d  de providencia  del Sr. D. R aim undo F ern a n 
dez Cuesta, M agistrado de A u d ien cia  de las de fuera de esta  
capital y  Juez de prim era in stan cia  del d istrito  de la  L ati
na de la m ism a, refrendada por el E scribano D. Juan Cuer
vo, se cita, llam a y  em plaza por prim era vez y  térm ino  de 
n u eve dias á Cáelos M artinez G onzález, que se dice haber  
habitado en la  calle de C abestreros, núm . £0, cuarto se 
gundo interior, para que se presente en la a u d ien cia  de 
S. S. ó en la Secretaría de la Sala cuarta  de la E x c e le n 
tís im a  A u d ien cia  de este  te r r ito r io , sita s en  el p iso  bajo 
de la ú ltim a, en v irtud  de causa seguida contra  el m ism o  
por lesiones; bajo ap ercib im iento  que de no verificarlo  le  
parará el perjuicio que haya lugar. M— £84

E n  v irtu d  de p rov id en cia  del Sr. D. R a im un d o  F e r 
nandez C uesta. Juez de prim era in sta n c ia  del d istrito  de 
la  L atin a  de esta c a p ita l , se cita  por m edio  del presente  
á R aim undo Serrano, de oficio  carretero, que v iv ió  en el 
callejón  del M ellizo, núm . 4, cuarto bajo num . 50, y  cuyo  
actu al paradero so ign o ra , para que en el térm ino de 
qu into  dia com parezca en la  au d ien cia  de d icho  Juzga
do, sita  frente al derribo de Santa Cruz, á prestar decla
ración com o testigo  en la causa  que se in stru y e  por h u r
to de un caldero del carro que aquel'conducía  en la calle  
de Toledo, esqu in a  á la de las V elas, la  tarde del £5 del 
co rr ien te; bajo apercib im iento  que de no presentarse le 
parará el perju icio  que haya  lugar.

Madrid £8 de Febrero de 187U .=E 1 E scribano, B asilio  
M ontoya. M— £83

Por el presente y en v irtu d  de providencia  del señor  
fü . P edro M endiri y  L ó p e z , M agistrado de A u d ien c ia  de 
pitera de esta  capital y  Juez^de prim era in sta n c ia  del d i s 
tr ito  del C ongreso de la m ism a, refrendada por el E scr i
bano  D. L u is" V illa n u ev a , se cita  y  llam a á D. F rancisco

e l i ú , cu yo  paradero se ign ora , á fin de que en el tér -
ino de 30 d ia s , á contar desde su in serción  en el Dia-
o oficial de A v i so s  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca  

e d ich o  Juzgado y  E scriban ía  á responder de lo s cargos 
que le resu ltan  en causa criminad que se in stru ye por e s
tafa; ap ercib iéndole que de no hacerlo  le  parará el per
ju ic io  que haya  lugar. M— £8£

Por el presente y  en v irtu d  de provid en cia  del señor  
D. M anuel Cortés , M agistrado de A u d ien cia  de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia  del d istrito  del Cen
tro de esta c a p ita l , refrendada del E scrib an o  D. S in fo -  
riano V icen te R e v illa , se c ita , llam a y em plaza por ter
cero y  ú ltim o  térm ino de n u eve dias á V icente A n ton io  
López para que se presente en d icho Ju zgad o, s ito  en el 
piso  bajo de la A u d ien cia  te rr ito r ia l, á oir una notifica
ción en la causa que contra el m ism o se sigu e por le s io 
n e s;  apercibido que de no hacerlo  le  parará el perju icio  
que h aya  lu g a r , declarándosele rebelde y  co n tu m a z, y  
se entenderán  las d iligen cias con  los estrados del T ri
bunal. M— £98

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
E x tr a c to  oficial de la se s ió n  celebrada el d ia  5 de 

M a rzo  de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c í a  

G ó m e z .
C ontinuando la sesión  á las d iez y  cu a r to , s ig u ió  la  

discusión  de la  sección  7 .a, referente al presupuesto  
del M inisterio de F o m e n to ; y  leido el capítulo  5.°, que 
trataba del personal do A gricu ltu ra  y  M ontes, no h a 
biendo n in gún  Sr. D iputado que p id iese la palabra en  
c o n tra , se puso á votación  por artíp u los, quedando apro
bado el L° en vo tación  ord in aria , y el £.° en nom inal, á 
p etición  de su ficien te núm ero de Sres. D iputados, por 55 
que dijeron sí con tra  40 que dijeron no  en la  form a  
s ig u ie n te :

Señores que dijeron s í :
Llano y P érsi.—P r im .— Sagasta  (D. Práxedes).-—E ch c-  

garay .— B ald rich .—  B alaguer. — M onteverde.— Perez Za
mora. — Sánchez B orguella .— D am ato. —  A lca lá  Zamora 
(D. L u is .)—Sagasta (D. Pedro). — B allestero . — M artinez  
P erez .— Navarro y R odrigo. —  Coronel y O rtiz .—  M oli- 
n í.—  R ivero (D. F ran cisco).— Izquierdo.— P eralta .— Bar
ca. — A lcalá Zam ora (D. José).—  Muñoz de Scpú lved a .—  
R o j o A r i a s . ■—L o p e z B o ta s .— E scori a za— V illa lo b o s— R o
dríguez L eal.— Rubio (D . L eandro).— B aeza.—  H erreros 
de Tejada. — M ontejo.— P rieto. — V illav iccn cio . — R od rí
guez (D. G abriel).— R uiz Zorrilla  (D. F ra n c isco ).—  S il-  
v e la .— M ontesino.— B arrenechea. —  Toro y M oya.— Gar
cía  B r iz .— Coll y  M oncasi.— Padial.— R odríguez P in illa .— 
A lvarez Borbolla.-— Merelo. — R odríguez (D . V icen te).—  
Gil Sanz. — C hacón.— Mendez V igo .—  M achicote.— Mar
qués de la E speranza.— Jim cno A g iu s .— C ascajares.— S e
ñor P resid en te.

T otal, 55.
Señores que dijeron n o :
Sán ch ez R u a n o .— F ranco del Corral.— G om is.— R u b io  

(D. F ed erico ).— Soler (D . Juan P a b lo ) .— S alvan y .— G uz-  
m an (Santa Marta).— A rq u iaga .— S a n c h o — R iu s.— A lo n 

so .—  N ieu la n t.— R u iz V ila .— M ontero T elin g e .—  De P e
dro.— Gil V írseda.— R odríguez (D. Gaspar).— García (Don  
D iego).— F ernandez L lam azares.— Gil B erges.— T u tau .—  
R eig .— V illan u eva .— P ascu a l.— P ascual y G en is.— B u en o  
(D. Juan A ndrés).— F onta n a ls .— P aul y P icard o .— Gas
tó n .— Sorn í. —  A lc a n tú .-R u iz  y  R u iz .— S antam aría ,—  
R am os C alderón. —  Cervera. — Barcia.— A lsin a .— C aste-  
lar.— P ico  D om íngu ez.— Fernandez de las C uevas.

T o ta l , 40.
E l capítulo  6.*, referente al m aterial de A gricu ltura y  

M on tes, fué aprobado sin  debate.
L eid o  e l 7.°, que se referia al personal de M in a s, se  

dió cu en ta  de una enm ienda del Sr. G om is proponiendo  
varias rebajas en  los d istin to s artícu los de que se co m 
pon ía  , la  que pasó á la  c o m is ió n ; y habiendo esta  m a n i
festado que no la a d m it ía , se leyó  por segun d a v e z , y  
en su  apoyo dijo

E l Sr. G o m i s :  N o m olestaré á la C ám ara exp on ien d o  
las razones que pueden aducirse en apoyo de es*a en 
m ien da  , pues cuantas pudiera ahora indioar las exp u se  
ya  en  el d iscu rso  que tu ve el honor de pronunciar sobre  
este  presupuesto, y  no tengo grandes esperanzas de obte
ner *el resu ltado que fuera de desear. U n icam en te  in s is 
tiré en hacer constar la necesidad que h ay de que se h a 
gan todas las econom ías que sean p o s ib le s , y  co n c lu y o  
rogando á la  com isión  y  á la Cám ara acepten esta  en 
m ienda en  bien del país.

E l Sr. v i l l a v i c e n c i o  : La com isión  tien e  el s e n 
tim ien to  de no poder adm itir  la  en m ien da , porque sólo  
se refiere á deta lles de ciertos em pleados , cu y o s haberes  
v ien en  ya  fijados en  el presupuesto por el Sr. M inistro  
con  arreglo  á lo que las n ecesidades del serv ic io  ex ig en .

E l Sr. g o x h is  : E n  el presupuesto pasado no se fija
ban esas gratificaciones á que m e refiero en la en m ien 
d a; se trata por lo tanto de au m entos que no son en  
m odo algu n o oportunos cuando todos co n v en im o s en la  
necesidad  que h ay de hacer e c o n o m ía s , y  deseo que la  
Cámara ten ga  esto  m uy presente.

L eída de n u evo  la en m ien d a , fué tom ada en con si
deración en votación  n o m in a l , á p etic ió n  de su ficiente  
núm ero de Sres. D ip u ta d o s, por 5£ señores que d ijeron  
sí  contra 45 que dijeron no  en la  form a sig u ien te:

Señores que dijeron s í :

Sánchez R uano.— Sánchez G uardam ino.— F ranco del 
Corral.— R uiz V ila .—Soler (D. Juan P ab lo ).—N ieu la n t.—  
F ontanals. — A rquiaga. — A lca lá  Zamora. —  E raso. — 
R iu s.— A lo n so .— Torres Mena.— Montero T e lin g e .— Jim e- 
no A g iu s .— De P ed ro .— Gil V írseda.— R odríguez (D o n  
Gaspar).— F ernandez L lam azares. —  G om is. — P alou  y  
C oll.— Gil B erg es.— T u ta u .—R eig .— V illan u eva .— G onzá
lez del P a la c io .— Saavedra.—Cascajares.— M uñoz de S e -  
pú lved a .— P a scu a l.—P ascual y  G en is.— A n g ía d a — B u e
no (D. Juan A ndrés).— P aul y P icardo.— G astón .— A lcan 
tú .— R uiz y R uiz.— B en ot.— García (D. D iego).— S an ta 
m aría.— R am os Calderón.— G odinez de P a z .— S a lv a n y .—  
C ervera .--B árc ia . —  A lsina. —  R ivero  (D. F ra n c isco ).—  
Castelar.— A barzuza.— P ico  D om ínguez.— F ernandez de 
las C uevas.— Sr. P residente.

T o ta l , 5£.

Señores que dijeron no:
L lano y P érsi.— P rim .— E chegaray .— B ald r ich .— R ojo  

A rias.— M onteverde.— A lc a li Zamora (D. L u is ).—D am a
to.— García B r iz .—Coronel y O rtiz.— P a d ia l.— B alaguer.—  
Navarro y  R odrigo.— Izquierdo.— P era lta .— B arca.— P e
rez Zamora. —  López Botas. —  E scoriaza. -  -  R odríguez  
L eal.— R ubio (D. Leandro).— V illa lob os.— M ontejo.— H er
reros de Tejada. — Prieto. —  V illa v ic e n c io .— R odríguez  
(D. Gabriel). — M ontesino.— B arrenechea.— R uiz Zorrilla  
(D. F ran cisco ).—Toro y M oya.— Coll y M oncasi.— R od rí
guez P in illa .— A lvarez B orbolla .— S ilv e la .—Gil Sanz.—  
Chacón.— M éndez V igo .— M achicote.— M arqués de la E s
peranza.— R odriguez (D. V icente).— Sán ch ez B org u e lla .—  
González O livares.— Martinez P erez .— M oliní.

Total, 4o.

E l Sr. v i L L A V i G s i v c i o : Tom ada en consideración  
la  en m ien d a , la  com isión  retira el capítulo 7.° para e x a 
m inarlo  con m ás d eten im ien to  y ver en qué form a puede  
redactarlo de nu evo .

E l Sr. s e c r e t a r i o  (L la n o  y  P é r s i) :  Q u e d a r e -  
tirado el cap ítu lo  7.°

S in  debate a lgu n o fué aprobado el cap ítu lo  8.*, que 
trataba del m aterial de M inas, quedándolo del m ism o  
m odo el 9.°, referente al personal de C om ercio.

L eido el cap ítulo  10, referente al m aterial de Com er
cio, dijo

E lS r .  GOM IS : D eseo saber en qué con siste  que se  
acaba de leer la cifra de £0.700 pesetas en vez de la  
de £5.£50 que yo he leido ántcs de ahora ; si procede de 
algún au m ento  que se haya h e c h o , ó es que ha habido  
alguna  eq u ivocación .

E l Sr. M inistro de FORXENTO: Como se ha en 
cargado á una com isión  el redactar sobre bases n u evas  
el Código de C o m erc io , lia sido necesario  aum entar esa  
pequeña cantidad  para los gastos que son  con sigu ien tes.

E l Sr. g o m i s  : Quedo satisfech o  con la exp licación  
que acaba de dar el Sr. M inistro de F o m e n to , y  nada  
tengo ya  que decir sobre esa partida.

S in  m ás d iscu sión  quedó aprobado el cap ítu lo .
S in  debate fueron aprobados el cap ítu lo  11, relativo  á 

gastos generales; el 1£, relativo  al personal de las E scu e
las N orm ales de prim era en señ an za; el 13, que se referia  
al m aterial d é la s  m ism as; el 14, que hablaba del personal 
de la segun d a enseñanza ; y  el 15, referente al personal 
de las U n iversidad es, después de desechada una en m ien 
da que no fué apoyada por n inguno de sus autores.

Leido el capítulo  16, que hacia referencia  al personal 
do las U n iversidad es y E scu elas especia les, se dió cuenta  
de una en m ien da del Sr. Capdepon y otros Sres. D iputa
dos, en que se proponían a lgu n as m odificaciones á este  
cap ítu lo , d irigidas á dotar á las U n iversidad es de fondos 
propios independientes del presup u esto; y después de 
le íd a , dijo

E l Sr. M inistro de f o m s n t o  : Creo que no está  pre
sente n in gu n o  de los autores de la en m ien da  que se ha 
leido. S in  em bargo, yo hablé con el S r . Capdepon, que 
era quien debía so sten er la , y  le m anifesté  que estaba  
conform e con el esp ír itn  do la m ism a ; pero que no es 
ahora la ocasión  de resolver las cu estio n es que su s
cita , debiendo ser tratadas- cuando ven ga  a q u í, com o  
vendrá en breve, la ley de Instrucción  pública, d on 
de en su m ayor parte tendrán en el fondo la so lu 
ción que se propone. En v ista  de estas exp licacion es que 
yo ofrecí repetir en la Cámara, el Sr. Capdepon indicó  
que retiraría la enm ienda. Ahora la A sam blea.puede ha
cer lo que estim e conven iente.

P uesta  á votación la enm ienda , no fué tom ada en  
consideración.

Se leyó  otra que deoia así:
«Los D iputados que suscriben  tienen  el honor de pro

poner á las Cortes la sigu ien te  enm ienda al cap ítu lo  16, 
artícu lo 3.° del presupuesto de F om en to  y sobre m aterial 
de clínicas:

«Art. 3.° El m aterial de c lín ica s se a u m e n ta á  10.000  
pesetas con destino á las de Madrid, que sólo tienen  3.000.»

«Palacio de las Cortes 3 de Marzo de 1 8 7 0 .= S a n tia g o  
G onzález E n c in a s .= P e d r o  M ata .= R icard o  M artin cz .=

Juan U llo a .= R a fa e lC c r v e r a .= F r a n c is c o  A r q u ia g a .= F e -  
derico  R ubio.»

E l Sr. p r i e t o : L a com isión  adm ite la  en m ien da .
Se tom ó en consideración  por las C o r te s , pasando á 

form ar parte del capítulo.
N o hab ien do quien p id iera  la  palabra en  con tra  de 

este, se procedió á la votación  por artícu los, y  fueron  todos  
aprobados; y  el 4 . \  re la tivo  á las c l ín ic a s , con Ja e n 
m ienda adm itida  del Sr. E n cin as.

Se leyó  el cap ítu lo  17, Corporaciones c ien t í f icas , a r 
t ís t icas  y  l i t e r a r ia s , 595.967 pesetas; y  u na en m ien da  del 
Sr. S o ler creando dos p lazas de porteros en la B ib lio teca  
de F arm acia y  M edicina.

E n  su  apoyo dijo
E l Sr. s o l e r  (D. Juan P a b lo ) : P ocas palabras ten go  

que decir  para sosten er una en m ien da  cu y o  objeto es que 
se fije una pequeña co n sig n a c ió n  para la s plazas de por
teros de la  B ib lio teca  de M edicina y Farm acia. La n ece
sidad de esos porteros es indudable para guardar los li 
bros, ev itan do su extrav ío  por quedar aban d onad os, y  al 
m ism o tiem po para serv ir  al público que va  á leer.

Y cuando la U n iversidad  ha h ech o  en su  presupuesto  
una econ om ía  de 5.0U0 duros, no m e parece que debem os  
negar ese ligero  au m ento  en la  cantidad  presupuestada, 
tratándose de a tender con él á u n  serv ic io  tan im p ortan 
te y  que h o y  no puede llenarse .

A dm itida por la  com isión  la  en m ien d a , fué tom ada  
en con sid eración  por las Cortes.

N o h ab iendo qu ien  pidiera la  palabra en con tra  del 
c a p ítu lo , se procedió á la  v o tación  por artícu los , sien d o  
aprobados todos lo s de que constaba.

Igu a lm en te  lo fueron sin  d iscu s ió n  lo s del s ig u ie n te  
c a p ítu lo :

A l 4 9 , Gastos genera les  p a r a  fo m e n to  de las le t ra s  y  
las a r t e s ,  ££7.500 p e se ta s , se leyó  una en m ien da p id ien 
do una cantidad  para la  conserva c ió n  de la A lh a m b ra ;  
pero hab iéndose m anifestad o  por el Sr. Secretario L lan o  
y  P érsi que el artícu lo  á que afectaba se trasferia  al ca
p ítu lo  3 4 , se aplazó para en ton ces el apoyarla por su  
autor.

Se leyó  una en m ien da del Sr. López B otas p ropon ien
do un  au m ento  para B ib lio tecas populares.

E l Sr. l o p e z  b o t a s  : N o so y  yo  el autor de la  en 
m ien da ; pero en a u sen cia  su y a  diré dos palabras para 
d efen derla , y  nada m ás que dos p a lab ras, porque ya  el 
Sr. P in illa  noch es pasadas os dem ostró  la  n ecesid ad  de 
propagar la  in stru cc ió n  en  el pueblo , y  nada m ás ade
cuado para el objeto que el estab lecim ien to  de esas B i
b lio te c a s , in ic iad o  por el Sr. M inistro de F om en to . Pero  
com o la cantidad  destinada á e lla s es e x ig u a , lo  que  
proponem os es que se au m ente  a lgún  ta n to , y  yo  espero  
que la  Cám ara dará su aprobación á la enm ienda.

A d m itid a  por la c o m is ió n , fué tom ada en  considera
ción  por la s Cortes.

L eyóse  otra proponiendo un aum ento de d £ 0 0 0  p ese
tas para prem iar una obra crítica sobre un sabio ó filó 
sofo español.

E l Sr. SA N C H E Z r u a n o  : N ada m ás léjo.s de m i 
án im o que usar de la palabra en  favor de esta  en m ien da , 
redactada por el Sr. Y alera; pero no estando presente su  
•autor, debo decir a lgo en su  apoyo. Su sim p le  lectu ra  
basta para dar idea del in teresan te  objet'o que se propone, 
que es con sign ar u na pequeña cantidad para que se p re
m ie an u alm en te  una m onografía  española. Yo apelo al 
Sr. D irector de In stru cc ió n  p ú b lica , que está  presente, 
para que n os d ig a , si g u sta , su  op in ión  sobre la  en m ien 
da , porque S. S. sabe cu án to  im porta y cu án to  in flu y e  la  
trad ición  en estos a su n tos. Creo , pues, que no habrá in 
con ven ien te  en aceptar el ligero au m entó  que para esc  
fin se propone.

E l Sr. M ERELO.: Debo decir que la com isión  no acep
tó la e n m ie n d a ; pero por lo que á m í h a c e , reconozco  
su im p o r ta n c ia ,-y com o D irector de In stru cción  púb lica  
la acepto desde luego.

E l Sr. p r i e t o  : E n  e fe c to , por razones de econ om ía  
la  com isión  no adm itió la en m ien da; pero com prende  
cuánto im porta  sacar del o lv id o  ñuestras riq u ezas en  
cien c ia s  y artes, y  deja á la  Cámara que aprecie las c o n 
sid eraciones ind icadas por el Sr. Sán ch ez R uano.

T om ada en consideración  la  en m ien d a , y  no h a b ien 
do quien  p id iera la palabra en contra de la totalidad  del 
cap ítu lo , fueron aprobados todos su s artícu los con la en 
m ienda adm itida.

L eyóse  el cap ítu lo  £0 , M a ter ia l  p a r a  obras e n  los ed i 
ficios de I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a , 500.000 pesetas.

E l Sr. G ONZALEZ e n c i n a s : D eseo saber si la  can
tidad asignada es para todos los ed ificios de in stru cción  
pú b lica  , ó só lo  para las E scu e la s; pues si es para unos  
y  o tra s, la encu en tro  m uy  reducida para el objeto á que 
se destina.

E l Sr. M inistro de TO M E N TO  : L as 500.000 pesetas  
se descom ponen  en dos partidas ig u a le s , una para la 
conservación  y a lq u ileres de los ed ific ios de in stru cción  
p ú b lic a , y otra para au x iliar  á los pueb los en el so s te 
n im ien to  de las E scu elas de in stru cción  prim aria.

E l Sr. G o n z á l e z  e n c i n a s  : P oco  es lo que se 
destin a  á las E scu elas; pero pasarem os por ahora con  esa  
cantidad.

S in  m ás debate se aprobó el -artículo ú n ico  del cap í
tulo .

L eyóse  el £1, Obras públicas,  y  dijo
E l Sr. g o m i s : No v o y  á im pugnar el ca p ítu lo ; voy  

só lo  á proponer á la com isión  ó al Sr. M inistro de F o 
m ento la  necesidad  de que vea si es p osib le fijar una d is
posición  para que no se  etern icen  los ex p ed ien tes de 
obras púb licas en la  Junta con su ltiva . Creo que podria  
estab lecerse un m á x im u m  de tiem po dentro de cu yo  plazo  
hub iera  de despachar esos ex p ed ien tes, cu ya  tardanza  
en resolver paraliza las obras y cau sa  grandes p erju icios  
á los con tra tistas y al E stado.

E l Sr. M inistro de f o m e n t o  .: Sobre la Junta con 
su lt iv a  de C am inos pesa un  trabajo in m enso  ; tien e que 
despachar gran núm ero de exped ientes, y  no se la puede  
acusar do m o ro sid a d ; pero se m odificará la tram itación  
para abreviar el despacho de lo s-exp ed ien tes.

N o habiendo n in gún  Sr. D iputado que tuv iera  pedida 
la palabra en co n tra , se procedió á votar por artícu los, 
siendo aprobados todos los que com prende el capítulo.
• Sin d iscu sión  fue aprobado el cap ítu lo  £ £ , quedando  
en su sp en so  el £ 3  para que la com isión  pueda deliberar  
sobre varias enm iendas presentadas á d icho capítulo.

Sin d iscu sió n  fueron aprobados los cap ítu los £4 al £7 
in c lu siv e . „

Leido el £8, se dió cu en ta  de una enm ienda para que 
se aum enten  1 £5.000 pesetas con d estino á las obras del 
rio Adra, y  en su  apoyo dijo

E l Sr. t o r o  y  n i o y a : E l gasto de que se trata es 
m eram ente un adelanto, de que se ha de reintegrar el 
E stado con lo s productos de los terrenos que se vayan  
desecando. E n obras de tanta  m agn itu d  com o esta  no  
es posible que se en cu en tre con tratista  a lgu n o con una  
cantidad tan ex ig u a  com o la que aquí se consigna .

E s adem ás perentorio y urgente que esta obra se ter
m ine, porque ha de in flu ir  notab lem ente en. la sa lu b ri
dad de aquel pueblo. P ud iera  extenderm e en m uchas  
co n s id e r a c io n e s; pero no lo hago  por no m olestar á la  
C ám ara, y term ino rogándole se sirva ad m itir  la en 
m ienda.

E l Sr. v i l l a v i c e n c i o  : L a com isión  no ha tenido 
tiem po para deliberar sobre esta  en m ien d a  , y  no puedo 
hablar en su  nom bre; pero h acién d o lo  en el m ió , diré 
que no h a llo  in co n v en ien te  en que se tom e en conside
ración .

Tom ada en consideración  en efecto  por la  Cámara, se 
leyó  á petición  del S r .T u ta u  su  en m ien da al cap ítulo£3  
por referirse tam b ién  en a lgu n a  parte al £8, y  dijo ’

E l Sr. v i l l a v i c e n c i o : E sa  enm ienda afecta á va
rios cap ítu lo s del presupuesto , y  no es lo que el regla
m en to  previene.

E l Sr. t u t a u  : C om prendo que es d ifíc il que pueda 
d iscu tirse  ap licán d ola  al cap ítu lo  £8; la  reservaré para 
el £3, y  hablaré ahora en  con tra  del £8; pero com o quiera 
que he de ser a lgo  ex ten so  y  la hora es avanzada, agra
decería  que se dejase para otra noche.

E l Sr. M inistro de F O M E N T O : U n o  m i ruego al del 
Sr. T u tau , porque deseo que en  nada se ahogue esta 
d iscu sión .

E l Sr. r o d r í g u e z  (D. G a b rie l): L a com isión por 
su parte no tien e  d ificu ltad  a lg u n a  en  acceder á los deseos 
del Sr. T utau.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Se suspende 
esta  d iscu sió n .

Orden del dia para el lunes: P roy ecto  de liquidación 
del B anco de Cádiz.

D iscu sión  p end iente sobre la au tor ización  pedida por 
la Sala segun d a del Suprem o T ribunal de Justicia para 
procesar al M. R. Cardenal A rzobispo de Santiago.

Idem  sobre el presup u esto  de g astos para el año eco
n ó m ico  de 1870-71.

Idem  sobre e l p royecto  de ley  de em pleados públicos.
D ictám en  sobre el p royecto  de C onstitución  de Puer

to -R ic o .
D ictam en  y  v o to s p articu lares sobre la proposición  

del Sr. M orales D iaz, re la tiv a  al nom bram iento y sepa
ración de lo s  M inistros del T ribunal de Cuentas del 
R eino.

P royecto  de ley  de organ ización  del ejército.
Idem  sobre e s ta b lec im ien to  de un cable submarino 

desde el F erro l á Inglaterra.
Idem  declarando de cabotaje la  navegación entre la 

P en ín su la  y  las A n tilla s .
Idem  su p rim ien d o el d erecho diferencial de bandera  

en  las p ro v in c ia s de U ltram ar.
Se lev a n ta  la  sesión .
E ran  las doce.

PARTE  NO OFICIAL
U L T E R I O R .

M A D R ID .— E stado  s a n i t a r i o .— E n  lo s dias que lleva
m os de Marzo el tem poral rein an te fué rev u elto , alter
nando las llu v ia s  con  ios-v ien tos, que rodaron con mayor 
ó m enor fuerza en tre el tercero y  cuarto cuadrante.*La 
tem peratura, aunque fresca en a lgu n as madrugadas, por 
lo general en el cen tro  del d ia fué tem plada. E l baróme
tro entre la variab le y  la llu v ia , d escendiendo su columna 
h asta  vérsela  á £5 pu lgadas y  n u eve líneas en una oca
sión , lo  cual rarísim a vez su ced e  en Madrid. Por último, 
la atm ósfera  tan pronto se la v ió  despejada ó con ráfagas, 
com o llu v iosa , que fué las m ás de las v e c e s , cubierta ó 
anubarrada.

A  pesar de esta  variedad en el temporal, no aum enta
ron en  núm ero ni en  in tensid ad  las enferm edades rei
n an tes , que fueron de la m ism a índole que las observa
das en Febrero. P resentáronse m uchas afecciones catar
rales y  r e u m á tic a s , com o fiebres de estas especies, 
catarros, corizas, ofta lm ías, toses, ronqueras, dolores ar
tríticos y  m uscu lares, y ca len turas rem itentes, gástricas 
m ás ó m énos in ten sa s y  graves. H ubo algún caso que 
otro de an g in as to n s ila res , de irritaciones gástricas, de 
có licos, de p leu resías y  de co n g estio n es hepáticas y ce
rebrales m ás ó m énos graduadas, que no dejaron de pro
ducir a lguna m ortandad, si bien fué m ayor la que cau
saron las do len cias crónicas, p articu larm en te las de los 
órganos con ten id os en la cavidad torácica y  las proce
dentes de la  m édula  esp in al. La coqueluche, el sarampión 
y las v iru elas s igu en  observándose, aunque no son tan 
frecuentes. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.
CO M PA Ñ ÍA  DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL

N orte de E spaña.— Siendo e jecu tiv a  la  sen ten cia  ju
d ic ia l in ser ta  en la G a c e t a  de  M a d r i d  de 4.° de Marzo 
corriente aprobando el arreglo  que esta C om pañía some
tió  en 30 de A bril de 4868 á los señores portadores de 
ob ligacion es, y  que ha sido aceptado por m ás de las tres 
quintas partes de estos, en con lorm idad  con la ley  de d£ 
de N oviem bre de 1869 el C onsejo de adm inistración do 
la m ism a tien e  la  h on ra  de participar á dichos señores 
que el cam bio de las ob ligacion es an tig u a s por las nue
vas se verificará desde el £  de A bril próxim o en la pro
porción  d t

Cuatro ob ligacion es a n tig u a s , que producen actual
m ente 4£ rs. 75 eénts. (44 frs. £5 cénts.) de in terés anual 
cada una, por

Tres o b ligacion es de prioridad con in terés cada una  
de 57 rs. vn . (4o frs,) al año, y

U n a ob ligación  de rédito variable que da derecho al 
exced en te  de los productos líq u id os h asta  llegar  á 57 rea
les (15 frs.), después de cub iertos lo s 45 frs. correspon
d ien tes á las ob ligacion es de prioridad y  las cantidades 
necesarias p arada am ortización .

E n  el m om ento de efectuarse el cam bio se pagará á 
las ob ligaciones de prioridad el im porte del cupón que 
v en ce en 4.° del m ism o m es de A bril, ó sean  £8 rs. 50 cén
tim os (7 frs. 50 cén ts.) á cada una.

E l canje de lo s m en cion ados t ítu lo s  y  el pago á las 
obligaciones de prioridad del cupón de 1.° de A bril de 1870, 
se verificarán :

E n M adrid, en la  Sociedad general de Crédito Movi- 
liario E spañol, paseo de R eco letos, núm . 9.

.  ̂ E n  París, en  la Sociedad general de Crédito Movilia- 
rio Francés, plaza V endóm e, núm . 15.

E n B ruselas, en la Sociedad  general para fom ento di 
la  industria  nacional, M ontaña del P a rq u e , núm . 3.

Madrid 4 de Marzo de 1 8 7 0 .= E 1  S ecretario  del Con- 
sejo, A. Eduardo G ullon. X — 4£8__1

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E c o 
nóm ica  p rov in c ia l.— E d ic ió n  o fic ia l.— Se vende en el 

despacho de lib ros de la Im prenta N a c io n a l, á peseta 
cada ejem plar.

L os ped idos de las p rovincias pueden h acerse  al m is
m o precio por m edio  de los Jefes de las S ecc io n es de Co
m u n icac ion es .

n  A L E R ÍA  BIO G R Á FIC A  DE A R T IST A S E S P A Ñ O  
\JT les del s ig lo  X I X , por D. M anuel O ssorio y Bcrnard.

E sta  obra con sta  de dos vo lú m en es en 4.° mayor, y 
se ha lla  de v en ta , al precio de 50 rs., en las principales 
lib rerías de M adrid. — 13

S A N T O  D E L  D IA .

S a n to  Tom ás de A q v i n o , Doctor y  confesor.

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas, del dio 0 de Mai so de 1 870.

HORAS.

ALTURA
d e l  b a r ó 
m e t r o  re -  
d u c i d a  á 
0 ° y  e n  
m i l í m e 

t r o s .

TEMPERATURA
y  h u m e d a d  d e l  

a i r e . DI RECCI ON

y c l a s e d c l  v i e n t o .

ESTADO

d e l c i e l o .TERMÓMETRO

s e c o . hum.®

G m . a . 701,55 r , o 10,5 E .............. i C alm a . . N u b es .
9 i d . .  . 70 4,51 5 , 5 4 \ 6 L .............. ¡B r i s a .  . Idem .

4 2  d ia . 702,32 •11°, 4 8 ®, 3 L. S. K . . |C a lm a . . Idem .
3 t a r d . 701,40 1 T'A 8 °, 4 O ............... : V i e n t o . Cás i e u b .8
6 i d . .  . 701,9-2 S”,7 6 8,4 N  X .  E . . ¡B a f i e . Nubes .
9 n o c h 7u2,72 6°,0 4° ,6 N. X. E .  C a lm a . . Ais. n u b s .

Temperatura maxnna uci aire, a ja sunujra...................... 15,3
I d e m  m í n i m a  d e  i d .................................................................................. 1,9

D i f e r e n c i a .................................................................................  1 3, A
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la  t i e r r a ,  á c i e lo  d e s c u b i e r t o . . —  1,0
M e i n  m á x i m a  al s o l ,  á !,A7 m e t r o s  d e  la t i e r r a .................  23 ,G
h le r n  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ..................................  45.3

D i f e r e n c i a ..................................... • . ....................................... 1 9,7
L l u v ia  e n  l a s  2 i ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ......................  »

Resu l tados  m e teo r o ló g ico s , m e d io s  y  e x t r e m o s ,  co r res p o n 
d ien tes  al d ia  6  de M a rz o  de los dos q u in q u e n io s  de 
4 8 6 0  d 1 8 6 4  y de 4 8 6 5  á  1 8 6 9 .

4 8 6 0  á  1 8 6  í.

B a r ó m e 

tro.

T o n n ó -  
tnet ro 
seco.

Te-riñó
me.'ro 

h ú m e d o .

H u m e 
d a d  re l a 

t i v a .

¡ T o n -

. s io n .
i
i

mm O O m m

6 d e  la m a ñ a n a . 708,72 2,6 1.7 86 A,8 .
9 d e  la m a ñ a n a . 709,98 6,4 4,9 80 5,7

12 del d i a ............... 709,7 2 1 1,7 6,0 60 6,2
3 d e  la t a r d e . . . . 7 0 ' ,8 3 13,4 9,9 65 i 7,4
G d e  la t a r d e . . . 769,01 10,9 NA 72 í 7 - )
9 d e  la n o c h e . . . 709,31 8,S 7.1 78 I 6,7

12 d e  la n o c h e . . . 709,31 - 7,3 5,8 79 ! *6,2

m m
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  (1801)............................... 7-15,23
I d e m  id .  m í n i m a  (1864)..........................................................  70.2,07
D i f e r e n c i a ......................................................................................  13,16

9

T e m p e r a t u r a  m á x im a  á la s o m b r a  ( 1SG1) ,  ........... 21,9
I d e m  m í n i m a  id . (186-3) .......................................................  — 0,6
D i f e r e n c i a .....................................................................................  22,5

O

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al sol (1862) ................................  28,8

m m
Lluv ia  m e d i a  e n  los c inco  a ñ o s .........................................  C,A2
L l u v ia  m á x im a  (1863) ............................................................. 2,0

m m
E v a p o r a c ió n  media, e n  los c inco  a ñ o s    2,68
I d e m  m á x i m a  ( 1 8 6 0 ) ............................................................ 7,0

4865 á  4869.

B a r ó m e 
r

T e m i ó  T e r m ó  H u m e  T e n 
me! ro m e t r o d a d  r e l a t ro . seco . h ú m e d o . t i v a .

sión .

m m O 0 mm
6 d e  la m a ñ a n a . 70 3,83 3,6 1,2 7 0 3,9
9 d e  la m a ñ a n a . 703,83 6,0 3,0 66 4,3

12 de! d i a ............... 7 o :í, ¿8 ■12,1 7,3 52 5,3
3 d e  la l a r d e . . . 7 0 1,60 1 . 5 7,0 /¡s 4,8
6 d e  la l a r d e . . . . i 70C95 9,5 5.5 56 •4,8
9 d e  la n o c h e . . . ! 70 2,54 7,6 4,8 60 4,6

12 d e  la n o c h e . . . | 7 02,66 5,4 3,3 7 1 4,8

mm
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  (1 SOS)............................... 712,79
I d e m  id .  m í n im a  (1 867)..........................................................  692, (3
Diferencia............................................................................. 20,76

•

T  m p e r a t u r a  m á x i m a  á la s o m b r a  (t 868) ................  20,1
I d e m  m í n i m a  id .  (ISG7).........................................  -—3,0
D i f e r e n c i a ...................................................................................... 23 .4

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al sol (1869) ............. . . . . .  31,-

imv
L lu v ia  m e d i a  e n  los c inco  a ñ o s ......................................... 0,66

L lu v ia  m á x i m a  (1S65)...........................................................  3,1

mm
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  en  lo s  c inco  a ñ o s .......................... 3,44

Id e m  m á x im a  (1868; .................   . . . . .  5 8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mi s moObs erv a t or i o  sobre 
el estado atmos f ér i co ú las  nucccdc  la m a ñ a n a  en v a r i o s  p u n 
tos de la Pen ínsu la  y  del  e x t r a n j e r o  t i  dia  6 de Marzo  
de 1870.

LOCA

LIDADES .

A ltura  
ha ro 

und rica 
á 0° y al 

u i A  i 
del mar 
en milí
metros.

Tempe
ra tura  

en 
grados 
c (Milé
sima les

Dirección 

del 

v i e n t o .

Fuerza  

del 

v ient 0

Es ta do 

del 

c i e l o .

Estado 

de 

la mar.

B i l b a o ........... 759,2 6,8 E ............ B r is a  . . L h n  ¡a . . Ti a n q  a
O v i e d o .......... 758,9 9,0 S . O . . . . Idem  . C u b ie r to »
C o i-u ñ a .......... 758,8 1 1,0 X. E . . . (ta ima. D espe j ." . Bella.
S a n t i a g o . . . . 760.5 9,4 N. E . . Brisa . . Idem  . . . »
O p o r lo ............ 760,4 1 2,2 E.  N. E. I d e m  . . Id em  . . Bella.
L i s b o a ........... 758, F 9,-í X É . . Id em  . . i .asi eub .
B a d a j o z . . . . h’3 <7......... Y ie n l o . D espe j .1’. »
S. l-’e r n .0 á 8 760,0 I 0,7 E S L . C alma . Culwerh) D
S e s a d a .......... 7.'y .  4 12,4 S. O . . B r i s a . . . D e s p e j .0. ! »
T a r i f a ............ 1 7 5 té l \ 9,0 s  .......... Id em  . L l u v ia .  . I V  uleaj
G r a n a d a ) 759.5 7.6 X. L . . . C alma.. N u b e s . . .
M i r a n t e . . . . 759.0 ■15,6 N . .  . Idem  . Ais. n b es (¡alma.
M u r c i a .......... 7 59,0 1 3.7 O 8 . O. i lu . r a . . . N u b e s .  . );
V a l e n c i a . . . 758,8 14,0 N. O . . . Idem  • • N u b o s o . . }>
B a r c e l o n a . . 758,1 I 1,4 X. E . . . Id em  . C u b . ° . . . Ti anq .*
Z a r a g o ;  a. . . 1 1,8 X. O . . . C alma.. X.", lliiv,11 »
S o r i a ........... 757,0 4.Í S. O . . I d e m . . . C u b ie r to »
B ú r g o s .  . . . 760,8 4.1 s , o . . . . I d e m . . . C. despjA »
Y 'a l l a d o l id .. 7<ie,1 4,0 X. E.  . . Id em . .  • I d e m . . . . »
S a l a m a n c a . 758,5 5,6 N. ü . . . I d e m . . . N iebla  . . )>
M a d r i d .......... 76(i,9 5,5 i-:........... Br isa  . . N u b e s ' . . . »
C i u d a d - R e a l 7 60,9 7,6 S O . .  . I d e m . . . Despej.». »
A l b a c e t e .  . . 759,9 7,4 O K 0 . I d e m , . . Llu\ ¿11&0 . »
B res t  8 h. . . 765,8 5,4 U N .  F. V io n io . ( a ib ie r to Bella.
B a y o n a  (id.; 75s,o •1 ojo N ........... C a l in a . . Lluviuseu O leaje .  ‘
C e t te  d d . ) . . . 700.0 10,0 N ........... B r i s a  . . C e l a j e s . . Ca lma.
M a r s e l . '  (id.) 759,0 9,9 E --------- Id¡vpi • . C " ! U i l o Idem .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

O bservac iones  m e te o r o ló g ic a s  del d ia  3 de M a rz o  
de 1870.

Baró
metro

| Tcm- 
pera- 

! tura en 
¡grados 
¡eentíg.

.Tensión 
del va
por de 

; agua.

i
Hunic-

j VIENTO.
ESTADO

HORAS. redu
cido á 

0°.

1 dad re
lativa. Direc

ción.
Fuerza

I (2)
delcielo .

m. n.
mil íms 

757,4 15*,0
niilíms.

! D\0 78 S........
granas. 

4S \
2 756,9 14 ,1 9,8 83 8. . . . . 6 2 Cubierto
4 757,3 ■13 , 0 I F9 88 s ......... 3* 1y Umioso
6 757,9 13 ,4 I 8,3 80 so .!'.! 16 /<durante la
8 758,3 14 ,0 ¡ 7,9 72 o s o . . ,30 f imadraga-

10 758,2 16 ,0 ¡ 9,3 69 0 ........ 40 da x' no-
ni. d. 758,1 10 ,4 I 9,0 72 s o . . . . 50 \<;'he ; nmv

2 757,2 15 ,7 9,5 73 s o . . . . 50 / nuboso en
4 757,0 15 ,0 i 8,6 75 . o s o . . 70 1 el dia: a 1-
6 757,0 14 ,2 7,8 72 o s o . . 36 1 iruna Hu
8 757,9 12,1 9,1 94 s o ___ 50 1'tía al 1 ne-

10 758,5 ■I 1 ,7 8,1 86 s o . . . . 20 1- lio dia.
m. n. 758.7 1 I .5 8.3 86 so an /

T e m p e r a t u r a  m á x im a  del d i a ............................ 16",4
T e m p e r a t u r a  m ín im a  del d i a .............................  9 ,3
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al Sol     ....................  43 ,2
E v a p o rac ió n  en  las 24 h o r a s .............................. A ,0 m i l ím e t r o s .
Lluvia eñ  las 24 h o r a s .............................................  8 ,4  id em .

(1 ) E l e v a c i ó n  s o b r e  e l  n i v e l  m e d i o  d e l  m a r = 2 8 , 4  8 m e t r o s .
(2 ) P r e s ió n  s o b r e  un  c u a d r a d o  d e  u n  d e c í m e t r o  d e  l a d o .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S .
S e g ú n  los p a r t o s  r e c i b id o s ,  a y e r  llo\ io en  A l ica ído ,  Bilbao, 

C ó r d o b a ,  S a n t a n d e r ,  V i t o r i a ,  Z a m o r a  y Z a r a g o z a .

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .
S e g ú n  los p a r l e s  r e m i t i d o s  en  el d ia  d e  a y e r  p o r  la I n t e r v e n 

ción del  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u l o s  d e  
c o n s u m o ,  r e s u l l a  lo s ig u ie n t e  :

T RECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a r n e  d e  vaca  , d e  5 l lü0 á 5 ‘G00 e s c u d o s  a r r o b a  , y d e  0 41 65 á 
0‘188 es cu d o s  li b ra .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  de  0 ‘ !65 á C.*lSS e s cu d o s  l ib ra .
I d e m de  t e n i n a , - ! . ;  O'V'O á 9 ‘5 ‘H» es'RKtos l i b r a .

To c in o  a ñ e j o ,  d e  8*300 á  8*400 e s c u d o s  a r r o b a  , y de 0*370 i  
0 ‘394 e s c u d o s  l ib ra .

I d e m  f r e s c o ,  d e  0 312  á 0*350 e s c u d o s  l i b r a .
J a m ó n ,  d e  0 ‘500 á 0 ‘600 e s c u d o s  l i b r a .
V in o ,  d e  1 ‘600 á  2 ‘800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*04S á 0M1S 

e s c u d o s  cua r t i l lo .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0 ‘ 1 30 á c * 153 e s c u d o s .
A r r o z ,  d e  2 ‘600  á 2 lS00 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘H S  á.0M3l 

e s c u d o s  l i b r a .

PR EC IO DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE AYER.

Sin o p e r a c io n e s .

N ota.— Peses degolladas ayer:
152 v a c a s ,  q u e  h a c e n . . .  . 7*;.213 l i b r a s  d e  p es o .
363 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n . 9.975 id e m .
•121 c e r d o s ,  q u e  h a c e n . .  2 6 .4 1i id e m .

G3 t e r n e r a s . — 2 c a b r i to s .— 189 c o r d e r o s  le chales.
Lo q u e  se  a n u n c ia  ai púb li co  p a r a  su in te l igenc ia .  .
M a d r i d  6 d e  M arzo  d e  1870. — El A lca lde  p r i m e r o , Manuel 

M a r í a  Jo sé  d e  G aldo .

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A  l as  oc h o  y hio 

dia de la n o c h e . — F u n ció n  73 do  a b o n o .  — II Tro valoré 
ópera en  c u a t r o  a c t os .

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  l a s  o ch o  y m edia de la n°* 
che. — F u n c ió n  459 de a b o n o .— T urno 3.° i m p a r . — La 
com edia en t r o s  actos titu lada  U n m a r id o  como hay 
chas.— D on Esdrú ju lo .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las o c h o  y  me d i a  de 
la  n o c h e . — M aría .

T e a t r o  de  L o p e  d e  R u e d a . — A  l a s  echo  y media  de 
la noche. —  E l dram a nuevo , sacro-b íb lico  en siete pa
so s , d iv id id o s en ocho cuadros, orig inal y en verso, 1 
tulado Los s ie te  dolores de iHaría.

T e a t r o - C a f é  de  N o v e d a d e s .— F u n c io n e s  p a r a  hoy^
A las o c h o  de la  n o c h e .  — U n Alcalde p o p u l a r a  

B aile .
A  la s n u ev e . — Un e l i j a n . — Bailo.
A las diez. — El Mesías de Ulbaña , — Baile.
A  las once. — La - p r e n s a  española.  — Baile.


